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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ky y  la R eina Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Antonio de Busta

mante y del Piélago:
Visto el expediente instruido con arreglo á lo preve

nido en el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885;
De conformidad con el dictamen del Consejo de Es

tado en pleno, y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  X III , y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el Título de Marqués del Solar de Mer- 
cadal á favor del mencionado D. Antonio de Bustaman- 
tey del Piélago, paras!, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Piiígccrver.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Fernández 
Loaysa, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cádiz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
misma Audiencia, vacante por jubilación del electo 
B. Juan de Luqúe.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López P n igeen er.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e ina  Regente del Reino,

Véngo en promover en el tumo 2.* á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Barcelona, 
vacante por jubilación de D. Jacinto Cudós, á D. León 
Bonel y  Sánchez, Teniente fiscal de la misma Audien
cia que ocupa el núm. 8 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio ¿ diez de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Oraela y ¿Mtieia,

Jétipiíii Ú p e z  P n ig é e m r.

Mérito# y servicias, da J>. león Bonel y Sanche*.
Se le expidió el titule de Abogado en 6 de Noviembre

«ewea

En 1.° de Mayo de 1871 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Sort, de entrada, de la que no tomó posesión.

En 11 del mismo mes y año se )e nombró para la de Sos, 
de igual categoría, de la que se posesionó en 27 del pro
pio mes.

En 27 de Junio de 1872 fué trasladado á la de Ribadavia.
En 20 de Diciembre siguiente á la de Navalcarnero.
En 10 de Febrero de 1874 á la de Alfaro.
En 19 de Enero de 1875 á la de Tillar del Arzobispo, y sin 

tomar posesión.
En 29 de Marzo del mismo año fué nombrado para la de 

Salas de los Infantes, de la que se posesionó en 8 de Abril 
siguiente.

En 10 de Abril de 1876 se le trasladó á la de Tafalla.
En 28 de Mayo de 1877 á la de Vergara, por ser incompa

tible en la anterior PrGmotoría. ,
En 29 de Mayo de 1882 promovido á la de Martos, de as

censo, y sin tomar posesión.
En 5 de Junio de dicho año nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Alcañiz, de entrada, del que se posesio
nó en 5 de Julio siguiente.

En 21 de Diciembre de 1882 promovido al de Calatayud, 
posesionándose en 1.° de Enero de 1883.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado por incompatible al 
de Igualada; posesión en 6 de Abril siguiente.

En 30 de Agosto de 1884 trasladado, á su instancia, á Cie- 
za, posesionándose en 4 de Octubre del mismo año.

En 20 de Enero de 1885 promovido á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Sevilla; tomó posesión en 4 de Fe
brero siguiente.

En 1.° de Julio Se 1885 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de Barcelona, de tér
mino; tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 11 de Julio de 1887 nombrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de la misma fecha, 
Juez de primera instancia del distrito del Parque de Bar
celona.

En 18 de Enero de 1888 promovido en el turno 3.° á Ma
gistrado de 3a Audiencia de Don Benito.

En 13 de Febrero del mismo año trasladado, á su instan
cia, de Teniente fiscal á la de Barcelona; posesión en 25 del 
mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Huelva, 
vacante por haber sido también promovido D. Miguel 
José Blasco, á D. Godofredo de Bessón y Palacios de 
Azaña, Juez de primera instancia de San Sebastián, 
que ocupa el núm. 24 en el escalafón de su clase, toda 
vez que no existen funcionarios con méritos debidamen
te calificados.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Piiigeerver.
Méritos y servicios de D. Godofredo de Bessón y "Palacios 

de Azaña,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 19 de Diciembre de 1874, habiendo ejercido la pro
fesión en Burgos durante más de ocho años.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha 
eiudad en los años de 1877 y 1878, cuyo cargo ha desempeña
do demostrando celo y capacidad.

Ha ejercido los cargos de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la misma provincia; Abogado del Hos
pital del Rey y del Monasterio de las Huelgas y el de Oficial 
de Hacienda en la misma ciudad.

En 29 de Marzo de 1883 se le nombró Vicesecretario de la

Audiencia de lo criminal de Tafalla; tomó posesión en 18 de 
Abril siguiente.

En 9 de Mayo siguiente trasladado, á su instancia, á igual 
cargo en la de Benavente.

En 27 de Agosto del mismo año trasladado á igual cargo 
en la de San Sebastián.

En 18 de Mayo de 1885 promovido á la plaza de Secreta
rio dé la misma Audiencia; tomó posesión en 22 del mis
mo mes.

En 28 de Abril de 1886 fué declarado cesante, á su ins
tancia.

En 5 de Mayo de 1886 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Bilbao, de término; tomó posesión en 2 de 
Junio siguiente.

, En 12 de Noviembre del mismo año trasladado, accedien
do á sus deseos, al de San Sebastián. .

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Trernp, 
vacante por traslación de D. Tícente Aubán, á D. Pe
dro Amador Encinas y Cebrián, Juez de primera ins
tancia de Segovia, que ocupa el núm. 11 en el escala
fón de su clase y el 1.° entre los que reúnen condicio
nes para el ascenso en el de antigüedad absoluta en la 
carrera.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Puigcervei*.

M éritos y servicios de D . Pedro] Amador Encinas.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1858, 

habiendo ejercido la profesión en Chinchilla desde dicho año 
hasta 1867.

Ha sido Juez de paz y Registrador de la propiedad interi
no de dicha población.

En 7 de Diciembre de 1869 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Alcázar de San Juan, de la que tomó posesión 
en 23 del mismo mes.

En 18 de Diciembre de 1871 trasladado á la de Elche.
En 29 de Enero de 1880 á la de Alcaraz.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Priego, de entrada, del que se posesio
nó en 1.° de Febrero siguiente.

En 29 de Marzo del mismo año se le promovió al Juzgado 
de Daroca; tomó posesión en 15 de Abril.

En 14 de Enero de 1884 trasladado, á sus deseos, al Juz
gado de Alcázar de San Juan.

En 28 del mismo mes se deja sin efecto el anterior nom
bramiento, y se dispone vuelva á encargarse del de Daroca* 
del que volvió á tomar posesión en 10 de Marzo del mis
mo año.

En 26 de Agosto de 1885 promovido en el turno 3.° á Te
niente fiscal de Plasencia; posesión en 1.® de Septiembre si
guiente.

En 25 de Enero de 1887 trasladado, á sus deseos, al Jua
gado do Segovia; posesión en 9 de Marzo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La conveniencia de regularizar la mar
cha administrativa de las Juntas provinciales de Bene
ficencia, facilitando su acción, aconseja que se dicten 
algunas disposiciones que, sin alterar la parte funda»
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mental de la vigente instrucción de 27 de Abril de 1875, 
amplíen y vigoricen lo que sobre las mismas este le
gislado en el tít. 2.°, cap. 6.°

Los puntos concretos á que tales disposiciones se re
fieren, son de vital interés, porque de continuo se ve 
que por no hallarse claramente especificado lo que á 
las Juntas se refiere, ó por falta de recursos, no pue
den desempeñar su cometido con la regularidad y 
éxito que desearían, siendo causa de que sus trabajos 
no den resultados más prácticos y beneficiosos para las 
fundaciones que se hallan bajo su administración é ins
pección inmediata.

Fundado en estas consideraciones y en el deseo de 
obviar tales inconvenientes, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1890.

SEÑORA 
A L. R. P. de Y. M.,

' IV m a i.a r io  UStaia y  C ap«le^on .

REAL DECRETO

Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con mi Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII (Q. D .  G.J, y como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los nombramientos de los Vocales de 

las Juntas provinciales de Beneficencia se harán á pro
puesta en terna del Gobernador civil, del Presidente de 
la diócesis y de la misma Junta, que se elevará al Mi
nisterio de la Gobernación por conducto del Goberna
dor civil. Si el número de las vacantes no fuese exacta
mente divisible por tres, el derecho á proponer aumen
tará por el orden en que se nombra a los que lo tienen; 
pero en las sucesivas renovaciones será compensado el 
que hubiese sido perjudicado.

Art. 2.° L$s Juntas provinciales celebrarán sesión 
cuando menos los días 1.° y 15 de cada mes, ó el si
guiente si aquellos fuesen festivos, reuniéndose, aun
que no medie convocatoria, á la hora que en la primera 
sesión se hubiere fijado.

Art. 3.° Si no asistiese el Vicepresidente, presidirá 
el Vocal más antiguo, y si hubiese dos ó más, en este ¡ 
caso el de mayor edad. El Vicepresidente ordenará las j 
convocatorias para las sesiones, invitando al Goberna- j 
dor como Presidente, á quien se notificará la hora á 
que se hubiese acordado celebrar las sesiones de los j 
días 1.° y 15 de cada mes, I

Art. 4.° Siempre que tres Sres. Vocales pidan que í 
se celebre sesión, se celebrará. El Gobernador ó Vi ce | 
presidente podrán reunir á la Junta cuando lo estimen 
necesario.

Art. 5.° Todos los acuerdos tomados en las sesiones 
que celebren las Juntas, tendrán carácter ejecutivo, 
sin que sea necesario para su cumplimiento esperar 
hasta la aprobación del acta en la siguiente.

Art. 6.° Cuando los Vocales nombrados dejasen de 
asistir á cuatro sesiones consecutivas sin justificar su 
falta, se entenderá que renuncian á dicho cargo; y por 
el Gobernador, Prelado ó Junta, "según quien hubiese 
hecho la propuesta, se elevará inmediatamente otra á 
la Dirección general, designando persona que ocupé la 
vacante. Si el que debe hacer la propuesta no usase de 
su derecho al mes de declarada la vacante, la hará 
aquel á quien corresponda por el orden marcado en 
el art. l.° El Vicepresidente dará cuenta al Gobernador 
de las faltas de asistencia, cuando por llegar á cuatro 
ocasionen vacante, y en la sesión inmediata noticiará á 
la Junta haber cumplimentado esta disposición, con
signándose en acta su.manifestación.

Art. 7.° Las Juntas tendrán local propio, donde se 
custodiarán los documentos y el archivo. En el.caso de 
que sus recursos no bastasen, el Gobernador cuidará 
de facilitárselo en el Gobierno civil ó en algún otro 
edificio del Estado, ó procurará que lo faciliten la Di
putación provincial ó el Ayuntamiento.

Art. 8.° En las provincias en que las Juntas no ten
gan fondos para cubrir sus gastos de personal y m ate
rial, el Gobernador se dirigirá á la Diputación provin
cial á fin de que ésta incluya en su presupuesto canti
dad suficiente para su sostenimiento. ^

Art. 9.o Si el 10 por 100 que perciben las Juntas por 
premios de patronazgo y administración sobre los in
gresos de las fundaciones que se les confíen, no llega
se á cubrir los gastos del personal, y únicamente en el 
caso de negarse la Diputación provincial á auxiliar la 
acción de la Junta incluyendo en su presupuesto la 
partida necesaria, el Ministro de la Gobernación podrá 
en cada caso autorizar el aumento de dicho 10 por 100,

que no excederá del 20, para suplir la diferencia entre 
los ingresos de la Junta y el sueldo de 2.000 pesetas 
que en estas circunstancias se señala como máximo á 
los Secretarios administradores de Juntas faltas de re
cursos, únicos empleados cuyo sueldo podrá ser abona
do con dicho aumento. A medida que aquellos acrez
can disminuirá el tanto por ciento, hasta desaparecer.

Art. 10. Todos los fondos pertenecientes á los Patro
natos que administren las Juntas de Beneficencia, de
berán depositarse en las sucursales del Banco de Es
paña, expidiéndose los resguardos á nombre de los 
mismos.

Art. 11. Cada seis meses deberá hacerse arqueo á 
presencia del Gobernador, Vicepresidente de la Junta 
y dos Vocales, extendiéndose un acta del mismo, que se 
unirá á la cuenta de la Junta provincial de Benefi
cencia.

Art. 12. Quedan derogados, y en su caso modifica
dos, los artículos de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875 y demás disposiciones que se opongan á lo es
tablecido en este decreto.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la  Gobernación,

TrasaiíaE9!© iluaia;  ̂ ,C»js«le¡sóia.

CIRCULAR

El art. 150 de la ley Municipal vigente, al exigir 
que se presenten los proyectos de presupuestos de los 

i Ayuntamientos, y que sean estudiados, revisados y 
aprobados por los Gobernadores, no ha podido estable
cer un puro formalismo administrativo, que sería es
téril y no tendría objeto alguno, ni tampoco una facul
tad ilimitada en las Corporaciones populares para dis
poner de sus recursos arbitrariamente y en forma des
acertada ó perjudicial á los intereses del procomún.

El espíritu generad de la citada ley no es reconocer 
| una absoluto autonomía en la esfera económica á los 
j Ayuntamientos., cuya gestión debe ser inspeccionada 
j por los Gobernadores, representantes de la convenien

cia general y del bienestar público, como Delegados na
turales del Poder central, que tiene la inspección su
prema sobre todas las Corporaciones electivas.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado que 
con frecuencia los Ayuntamientos al formar sus presu
puestos cometen un abuso injustificado, ora aumentan
do inconsideradamente los capítulos relativos al perso
nal, creando puestos innecesarios ó dotando los conve
nientes con remuneraciones excesivas, ora haciendo 
figurar en ios ingresos orígenes de renta que no exis
ten, suponiendo impuestos sin base aceptable ó de im
posible realización, con lo cual los presupuestos, en 
vez de ser la tabla exacta de los gastos justos ó repro
ductivos, son la expresión de caprichosas distribucio
nes: y los ingresos, lejos de contener orígenes contribu
tivos seguros, de percepción fácil y aproximada, son 
la expresión de cifras vanas, con el objeto de lograr 
una aprobación superior que recae sobre base sin fun
damento serio, y cuyas consecuencias se tocan al lle
gar el término del ejercicio, arrojando una cuenta de. 
resultas que traduce el más desesperante déficit.

Es imposible continuar con semejante estado de co- 
sas, que trae la opresión del contribuyente, mediante 
un sacrificio, que aun siendo duro, podrían soportarlo, 
si recayera en beneficio de su pueblo; pero que es irri
tante y desconsolador cuando lo hace para fines perso
nales censurables, ó lo ve perderse en el fondo de una 
mala administración.

Como dato fecundo de ésta, puede notarse la prác
tica perjudicial en los Ayuntamientos de retardar la 
formación y envío de los presupuestos á los Gobernado
res después de consumido el plazo que la ley marca en 
el art. 150 citado y cuando la premura del tiempo no 
permite su examen y estudio detenido, ni deja lugar á . 
la introducción de las reformas ó modificaciones que el 
bienestar común demande, porque próximo ó comen
zado el nuevo año económico, se impone, ante todo, la 
necesidad de legalizar la vida de los Ayuntamientos.

En vista de estos viciosas procesos de los Ayunta
mientos, S, M. la R e in a  Regente del Reino;

En nombre de su Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha.servido disponer: . . . . ■

L° Que se recomiende con vivo empeño á los Go
bernadores'el estricto cumplimiento del art. 150 citado, 
y  por tanto se les encargue; que usen el mayor rigor 
contra los Ayuntamientos que falten á él retrasando la < 
remisión de los presupuestos á los Gobiernos.

2.° Que por los Gobernadores se haga un estudio 
minucioso de los capítulos de gastos é ingresos que 
constituyan aquéllos, mandando rebajar las, partidas 
que no estén justificadas, en los gastos, cuidando de que

estos se refieran á las necesidades permanentes y de 
cultura de los pueblos, y que se establezca una admi
nistración económica y honrada.

3.° Que teniendo en cuenta las liquidaciones de los 
presupuestos últimos, no dejen aparecer en los ingresos 
recursos ilusorios de imposible percepción que consti
tuyan un verdadero engaño, y deben ser motivo de res
ponsabilidad estrecha para los Municipios que los ha
cen figurar sabiendo que no pueden ser realizados.

4.° Que V. S. encargue á los Ayuntamientos la ma
yor exactitud y fidelidad en los ingresos y gastos, así 
como la mayor previsión en sus cálculos para no tener 
que recurrir á demandar arbitrios extraordinarios, ha
ciéndolos entender que estos deben ser solicitados du
rante el primer trimestre del año económico, y que de 
no hacerlo en este período no deben ser estimadas las 
peticiones de los mismos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos indicados. Dios guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid 14 de Marzo de 1890.

RUIZ Y CAPDSPON 

Sr. Gobernador de la provincia de,....

REAL ORDEN
Pasado a informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo' 
á los recursos de alzada interpuestos por D. Bernardo 
Fernández y otros dos Concejales electos del Ayunta
miento de Redondela contra el acuerdo de ésa Comi
sión provincial que les declaró incapacitados para ejer
cer sus cargos, y de D. Leodegario Rubín Monroy sobre 
la capacidad de otros dos; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 21 de Enero último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los recursos 
entablados por D. Bernardo Fernández Carreira, Don 
José Otero Martínez y D. Ulpiano Sestelo Veiga, contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra 
que les declaró incapacitados para ejercer el cargo de 
Concejales para el que han sido electos en Redondela, 
y el interpuesto por D. Leodegario Rubín Monroy, con
tra el mismo acuerdo en cuanto declaró la validez de 
las elecciones municipales celebradas en 1.° de Diciem
bre, y con capacidad para ser Concejales á D. Jesús Ri- 
vas Solía y D. Cándido Otero Gafcía.

Se acompaña el expediente de lá elección municipal 
celebrada en dicha fecha, y de él aparece: que en 29 de 
Noviembre se presentó protesta ante la Comisión ins
pectora del censo contra los pliegos de Interventores, 
asegurando el reclamante D. Ramón J. Pardo, que 
existían en ellos firmas falsas; que se había ejercido 
coacción y porque habían sido eliminados algunos 
electores; pero atendiendo á que los omitidos involun
tariamente, habían sido adicionados en 13 del mismo 
mes, y á que no se hacían más reclamaciones concre
tas, se acordó consignar dicha protesta en el acta.

AL efectuarse la elección se presentó otra protesta 
en el Colegio de Negros; pero conceptuando la Mesa 
que los cargos no se refieren á faltas cometidas en la 
elección, se desestimó.

Reunida en 8 de Diciembre la Junta general de es
crutinio, confirmó lo acordado por la Comisión del cen
so y la Mesa electoral, y proclamó Concejales en el Co
legio de Redondela, entre otros, á Sestelo, á Rivas y á 
José y Cándido Otero, y por el de Reboreda, entre 
otros, á Bernardo Fernández.

En 11 de Diciembre reclamó D, Leodegario Rubín 
contra la elección de José Otero y de Ulpiano Sestelo, 
porque eran Concejales interinos; contra Fernández Ca
rreira, porque aparecía como fiador del Depositario 
municipal, y contra D. Jesús Rivas y D. Cándido Otero, 
porque no llevaban cuatro años de residencia en el tér
mino municipal.

Reunidos en 15 de'(Diciembre el Ayuntamiento y 
Comisionados de la Junta gener. 1 de escrutinio, éstos 
declararon la validez, de la elección, y en unión con el 
Ayuntamiento, la capacidad de los cinco Concejales re
clamados, y después de oírles, puesto que José Otero y 
Sestelo hace más de cuatro años que fueron Concejales 
por elección, .Fernández Carreira solicitó que se le acep
tase la renuncia del cargo de fiador del Depositario^ 
municipal en 3 de Diciembre, cuyo hecho se llevó á 
efecto en escritura del 15 del mismo mes, en la que 
consta que el nuevo se obligaba á las responsabilidades 
que contrajese el Depositario en cualquier tiempo, 
cómo asimismo se justifica que tal escritura la aceptó 
el Ayuntamiento el día 17, en cuanto á Rivas, porque 
es vecino que paga contribución de subsidiq como Abo
gado, y en cuanto á CándicJ^ e^yeciu.%
hace más de cuatro años, segun dos padrones. Recla
mado el acuerdo para antéala ^omisión .provincial, 
ésta,, atendiendo á qué^ubfiv  nojustifíca.la, admisión 

; de un pliego de firmas-no garantidas suficientemente



Gaceta de Madrid.-  Núm. 74 15 Marzo 1890 791

para nombramiento de Interventores, declaró válida la 
elección, con capacidad para ser Concejales á Rivas y  
á Cándido Otero, que están en las listas como elegi
bles, las cuales, transcurrido el plazo determinado por 
]a ley, no se pueden alterar, é incapacitados á Sestelo 
y á José Otero, por estimarlos comprendidos en el ar
tículo 62 de la ley Municipal, reformado por la de 9 de 
Julio de 1889, y á Fernández Carreira por creerle den
tro de la incapacidad que señala el párrafo cuarto del 
artículo 43 de aquella ley basta que el Depositario rin
da cuentas.

Un Yocal estimó la capacidad de los dos primeros, 
por estimar que lo que la reforma hecha en la ley Mu
nicipal prohíbe es que los Concejales sean elegidos se- 
.gunda vez antes de pasar cuatro años; pero no que 
sean electos los interinos.

Jesús Rivas, según la certificación del Alcalde de 
Túy, es vecino de dicho punto; pero en el padrón de 
Redondela, según certifica también su Alcalde, lleva 
cuatro años de residencia.

Cándido Otero lleva ocho años de residencia en Re
dondela; y según certifica la Administración subal
terna de Hacienda, no paga contribución.

La Subsecretaría de ese Ministerio estima que debe 
declararse la capacidad de todos los Concejales de que 
se trata, puesto que la ley de 9 de Julio último modifi
có el art. 62 de la Municipal, en el sentido de que no 
pueden ser reelegidos hasta cuatro años después de 
haber cesado, ni ser nombrados interinos los que no 
haga ese tiempo que dejaron de serlo por elección; 
pero que esto no debe hacerse extensivo, como, así lo 
■cree también la Sección, hasta impedir que sean elec
tos los interinos, puesto que entonces se podría dar lu
gar con tal criterio á grandes abusos. Fernández Ca
rreira, dice también la Subsecretaría, no debe ser inca
pacitado, puesto que el epígrafe del art. 43 habla de 
los que no pueden ser Concejales, y entre ellos los que 
tengan participación en contratos, servicios ó suminis
tros; y como consta que ha dejado de ser fiador del 
Depositario municipal, en virtud de escritura pública 
aceptada por el Ayuntamiento en el mes de Diciembre, 
y en la que el que entró á ocupar su puesto aceptó to
das las responsabilidades de dicho Depositario, por “ 
cuya causa también es indudable que en 1.° de.Enero 
no concurría en aquél la mencionada causa de incapa
cidad.

En cuanto á Jesús Rivas y Cándido Otero no consta 
que se haya reclamado oportunamente su exclusión de/ 
las listas de elegibles, que ya, por tanto, no pueden 
sufrir alteración.

Como quiera que tampoco se justifica nada en cuan

to á la autenticidad de las firmas en los pliegos de In
terventores, y tampoco se acreditan las exacciones que 
se supone se efectuaron cerca de los mismos;

La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 
de la Comisión provincial de Pontevedra en cuanto de
claró la validez de las elecciones municipales verifica
das en Redondela e n .l .°d e  Diciembre último, y con 
capacidad para ser Concejales á los electos en dicha 
villa, D. Jesús Rivas Solía y D. Cándido Otero García, 
y revocarlo en cuanto estimó incapacitados á los tam
bién electos D. Bernardo Fernández Carreira, D. José 
Otero Martínez y D. Ulpiano Sestelo Veiga.»

Y  conformándose S. M. el R b y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
dé 1890.

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Navalperal de los Pi
nares y la de Cebreros tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de Avila y Alcalde de Cebreros, asistidos de los Admioistra- 
dores de Correos de los mismos puntos, el día 26 de Abril 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de L2Q0 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra- 
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 120 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto, en. las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipales 
de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad "del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y  detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Avila y  en las Administraciones de Co

rreos de Avila y Cebreros durante las horas hábiles de ofici - 
na para conocimiento del público.

Madrid 10 de Marzo de 1890. =E1 Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Naval
peral de los Pinares á la de Cebreros y viceversa, por el pre
cio de. , ,  (en letra) pesetas anuales*, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

* (Fecha y firma.) 123—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Salamanca y la de Bé- 
jar é hijuela de Alba de Tormes tendrá lugar ante el Gober
nador civil de Salamanca y Alcalde de Béjar, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 26 
del corriente, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 6.500 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a 
se presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos ce
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consigmado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 650 
pesetas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales 
de las capitales de provincias, ó en su defecto en las Admi
nistraciones subalternas de Hacienda ó Depositarías munici
pales de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Salamanca y en las Administraciones de 
Correos de Salamanca y Béjar durante las horas hábiles de 
oficina para conocimiento del público.

Madrid 10 de Marzo de 1890. =  El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Salamanca á la 
de Béjar, y á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde di
cha capital á la hijuela de Alba de Tormes y viceversa, por 
el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha v firma.) 122—S

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Tramitándose en esta Dirección general el expediente so

bre transacción de pleitos seguidos por la Junta provincial de 
Beneficencia de Zaragoza contra los firmantes de dos paga
rés endosados á la fundación benéfica en Tarazona (Zarago
za) de D. Bonifacio Doz, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 54 de la instrucción de 27 de Abril de 1875, se cita á 
los interesados en los beneficios de la fundación, para que en 
el plazo de veinte días expongan lo que á su derecho conven
ga, á cuyo efecto tendrán de manifiesto en la Sección del 
ramo el expediente.

Madrid 14 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Teodo
ro Baró.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 12 de Marzo de 1890.

NÚMERO 
DE 

ORDEN

SEXOS
Años 

de edad
E S T A D O

CLA SIFIC A C IÓ N  

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento.
¡

OBSERVACIONES l i *P* o1 © l-tP O 
: ®

SE XO S
Años 

de edad
E S T A D O

C LA SIFIC A C IÓ N  

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

\ Yarón.. .
Trtam  ̂ -

6 Soltero..  
Idem.. . .
Idem.......
Casado..  
Soltero..  
Idem.. . .

Difteria.. .  u . ..........
Laringitis crupal. „ 
Idem........ .

Carrera San Jerónimo, 29 
Jorge Juan, 12..............

p 31 Vkrón ¿ . 42 Soltero. . Pelagra......... Hospital Provincial.. . . . . 1
2 1 p 32

33
Idem....... Feto Inclusa........................ . p

3 Id em .... 
Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem-----

2 San Marcos, 36.................. p Idem..... Idem Idem.................................. p

4 52
27
42

Tuberculosis......... Alcalá, 109.......................... p 84 Idem. . . . 
Hembra.. 
Idem...

Idem Idem............... .....'........... p

5 Idem........................ Quiñones, 11.................. . 35 48 Casada. • Tifus............. Escuadra, 1 ....................... »
6 Idem.......... ............. Aduana, 25.................... > 36- 8 ' Soltera... Angina diftérica... Méndez Alvaro, 4 3 . . . . . .  .
7 Idem. • • • 

Idem... , .
60
9 .

Viudo.,.*. 
Soltero

Lesión or.a corazón Toledo, 9 5 ......................... > 37 Idem,.. . . 1 Idem... . . Crup.......................
Endocarditis..........

Imperial, 3.........................
Calvario, 5 ........................8 Pericarditis............ Goiri, 7 ............................... » 38 Idem.« .. 45 Casada..

9
10
11

Idem. . , .  
Idem. 
Idem. . . .

65
21 d. 
54

Casado..  
Soltero* > 
Idem,. .'.

Aneurisma.............. Lealtad, 1 0 ........................ 39 Idem.. •.. 74 Viuda.. . Lesión del corazón. Caballero de Gracia, 10..
Flebitis................... Jacometrezo, 8 ................................ p 40 Idem....... 80 Soltera... Ateroma......... Hospital Incurables.. . . . .
Ateroíha.. . . . . . . . . Hospital Provincial.......... 41 Idem....... 56 Viuda.. . Bronquitis.............. San Bartolomé, 19............ »

1 2 Idem.. . . 4 mu Idem----- Bronriúitis.............. Amparo, 90........................ p 42 Idem... . . 61 Idem... . . Idem....................... Hospital Provincial......... p
Ancora, 7 ........ .13

14
15  
16, 
17

Idem. . . .  
Idem.. . ,  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. * *.

3 Idem......
Yiudo. . .  
Bohemo...  
T d  YQ . .

Idem.................... Cambroneras, 6 ................. ■ p 43 Idem. . . . 11 m- Soltera.. Idem., . ........................... )>
56 

7 '
Idem.......... ............. Hospital Provincial.. . . . 44 Idém.. , . 58 Casada.. Idem........................ Hospital Provincial.......... p

Idem .......... . Calatrava, 37.............. i .
Pasadizo San Ginés:Fm* 
Gonzalo de Córdoba, 7 . . .

45 Idem.. 
Idem. . . .

61
63

I le m ....
Viuda. . .

Hartzenbusch, 4 ............. .. >
1

60. :
Idem ......................
Catarro bronquial*.

46 Idem....................... Alcalá, 101..........................
Arroyo Embajadores, 18..

>
Idem...* > 47 Idem.. . . 10 m. Soltera. . Idem........................

ia IdpTifi 1L Idem.. .  ^ Catar^) pulmonar.. Argnmosa, 4 . ...................
Ribera Curtidores, 13... 
Yal verde, 1 3 . . . . . . . . . . . .

p 48 Idem. , . . 74 Viuda... Idem........................ Hospital Provincial. . . . . . //
19 Idem.......

Idem.. . .
Idem; ¿. .

69 . 
1

Yiudo... .  
Soltero. .  
Idem*

Fiebrelgástrica.. . .  
C.° gastrointestinal

49 Idem... . , 1 Soltera. . Angina.................... Vel arde, 6 ... ................ ... %
20 p 50 Idem....... 64 Viuda.... Derrame seroso.. . . Preciados, 10.................

ir
i)

21 u8 m, Iéem..¿.......... .. . Fuencarral, 122 ................ 51 Idem....... 68 Casada. . Idem............. Montera, 20....................
Idem..,.. 10. d* Idem. Gastrohepatitis.. . . Villa, 5 ...................................... 52 Idem. . . . 1 Soltera/:, Meningitis... . . . . . San Vicente Baja, 59.

23 Idem. . . . 1 Idem.. 
Idem.. •.

Meningitis............. Cuesta San Vicente, 7. 53 Idem..«*.. 66 Idem.. . . Rebland.0 cerebral. Hospital Provincial . . . . .
24 Idem... o - I m . Idem. . . . . .  ............ Particular. 6 .................. .... 54 ídem.. . . • 60 Viuda.. . Reumatismo.......... Idem............... .. »
25 Idem..... 5m. Idem.. Idem. . . . .  . . 7 . . . . Paseo del Canal, 4 . . . . « . . . 55 Idem..'.*. 44 Casada.. Sarcoma.. . . . . . . . . Mayor, 108 . . . . . . . . . . .
26 Idem. . . . 3

%
Idem. . . . Idem.......... ............. Plaza dél Dos de Mayo, 8. 

Visitación, 12. ................ u
56 LJem . . 

Idem..
50" Viuda. . . Alcoholismo.......... Hospital Provincial.. . . . .

Almagro, 3—  ................
p

27 Idem.. . . Idem.. I d e m .... . .% . , . . . . ' * 57 • tfe\ ■Idem. . . . Debilidad senil. . . . »
28 Idem. . . . 42 

,64 
60 ,
í . .

Casado.• Fiebre cerebral. . . . Santa Engracia, 3 . . . . . . . 58 IdéTp u T. ; Fetó C.° Viejo de Vicálvaro. ..  
Tres Peces, 6 .............. ..

»
*29
M

íif Y

íd e m ... .

i . *, ... . •

Yiúdo^.v.; 
Casado..

Reblandecimiento. Viriato? 2 . ................ .. 59* Idem.. . . ídém. »
Pelagra.................... Hospital Provincial..........

^ .lotal A »  iBhuka^eiones: 54 y 5 fetos.— Varones 34; hembras 35.— De difteria 3 varones y 2  hembras; total, 5 .— Do viruela y sarampión nada.
Do enfermedades bronquiales y pulmonares: varones, 7; hembras, 8; total, 15.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S e g u n d a  D ir e c c ió n .— P r im e r a  S e c c ió n .— C u a rta  N e g o c ia d o .— Ju nta  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p ir a n te s  á  d e s t in o s  c iv i le s .

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta el dia de la fecha que, con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885, se han de significar á fin de 
mes paro ocuparlas los aspirantes que A ellas tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
§"
fiS'

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO ©E HACIENDA

Administración de Contribuciones de Ávila.—Sección de Con- I 3.a c Aspirante segundo......................
í Idem ..............................................

1.000 
1 000

»
» »

3 a Idem............................................... 1.000 » » y>
Administración de Contribuciones de Barcelona.......................
Depositaría Pagaduría de Teruel..................................................
Sección de Recaudación de Zaragoza...........................................
T'IpIpo*» rinn dp A Imería —Secretaría...............

3.a
3.a
3.a
3.a

Idem primero................................
Idem segundo...............................
Idem tercero.................................
Idem............ . ......................... ..

1.250
1.000

750
750

»
»

>
»
>

Sección de Recaudación de Lérida...............................................
Idem de Cuenca............... .............. ................................................
Administración de Contribuciones indirectas de Palencia....
Dirección general de Contribuciones indirectas.......................
Aduana de Huelva.........................................................................
Idem de Valencia de Alcántara....................................................

3.a 
3 a
4.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a

Idem..............................................
Idem...............................................
Oficial quinto................................
Aspirante segundo....................
Escribiente segundo....................
Idem tercero.................................
Tdem spgnndu,r, t . Ttr........ T - - -

750
750

1.500
1.6O0

750
825
750

»
»

»

»

>
*

»

»

)►
»

&
Idem de Alicante............. ................................................................
Sección de Contribuciones indirectas de Burgos.....................
Fábrica Nacional del Timbre.........................................................
Almacén de efectos timbrados de Madrid...................................

3.a
3.a
1.a
1.a
1.a

Idem cuarto....................... ..........
Aspirante tercero............... .
Ordenanza......................................
Mozo..................................... .........
Mozo sexto de faenas . . . . . . . . . .

750
750
750
750
750

»
» '
»

»
»

»
»

»
)►

Tribunal de Cuentas del Reino.—Sección temporal................
Administra en n de Propiedades de Jaén.....................................
Idem de Córdoba.................................................................... . . . . . .

3.a
3.a
3.a
3.a

Aspirante segundo....................
Idem primero...............................
Idem segundo...............................
Idem..................................... .........

1.000
1.250
1.00C
1.000

»
»
»
»

»

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado....... 3.a
1.a

Idem...............................................
Ordenanza.....................................

1.000
1.000 » »

»
»

Salinas de Torrevieja (Alicante).— Resguardo.......................... 1.a
1.a

Dependiente núm. 16..................
Mozo..............................................

1.000
1.000

>
»

>
Es para servicios y operaciones mecá

nicas.
>>9 a Idem .. , ......................................... 675 » >

Administración de Contribuciones de Lérida. — Sección de 4 a Oficial quinto..................... . 1.500 »
Depositaría Pagaduría de Madrid..................... ...........................
Administración de Loterías de segunda clase, número 4, de 

Puente Genil (Córdoba).......... ..................................................

3.a

»
3.a

Aspirante segundo............

Administrador.....................
Aspirante segundo. . . . . . . . . . . . .

1.000

Premio.
1.000 »

»

2.500
>

»

Intervención general de la Administración del Estado.—
Punto indeterminado............ .......................... . . . . . ......... .

Administración de Loterías de primera clase, núm. 2, do
3.a

»

Auxiliar de Corporaciones civiles 

Administrador............ .................

1.000

Premio.

> »

4.481

¿r

&
Intervención de Segoyiá................................................. .
Administración de Contribuciones de Cádiz. — Sección de 

OontrihiiíMonfíR diroptíis . *........ ............ ........... ..

3.a

3.a

Aspirante primero.......................

Idem segundo..................... .

1.250

1.000

»

»

»
z? . • ,

Tntp.rvp.nmnn dp. V hIp.tip.ííí . ...................... .................... 3.a Idem.................................. .. 1.000 » »
Administración de Contribuciones de Barcelona.—Sección de 

Rp.caudación . . . . . .  .............. ............................ 4.a Oficial quinto.................. . . ......... 1.500 >
Partido administrativo de Almería......................... . . . ...........  •
Delegación de Castellón —Secretaría...........................
Administración de Contribuciones de Barcelona.—Sección de

rínntrihnpírinpQ íiii'pptns . . . . . . . . . . . . . . .

4.a
3.a

»

Oficial quinto, Inspector......... .
Aspirante tercero................. .

Ordenanza........................... .........

1.500
750

750

»
»

>

»

&

>

Intervención de las Minas de Almadén.......................................
npH/aníí/'ínn t\u o*riQ HpI MlniGfprín dp r nrnPTltn .

3.a
3.a

Aspirante segundo....................
Idem .................................

1.000
1.000

»
>

*
> vvVylUulldvIUÍl UC |JngU3 U.t/1 lullilOtGl 1U U.C A UlliOIl tv • ••••• •**•••

Intervención general de la Administración del Estado.— |
Punto indeterminado....................*............................................ *

nrvntndnrín Plpntxal . . .  . ........ ............... .
3.a }
3.a

Auxiliar de Corporaciones civiles
I d e m .................................
Aspirante segundo. . . ................

1.000
750

1.000
)>
»

*
>

»

MINISTERIO DE LA G¥KRRA •y

Cnpmn sniriliar de Oficinas militares. i
* i

' Escribiente tercero.............. ..
1 Id e m ... . .  ....................................
1 Idem ......... ...................... ..
1 Idem ............. ......... ................... ...

Auxiliar de oficinas.....................

1.000
1.000
1.000
1.000

1.000

»
» 1
» l

r Los sargentos de activo que de nuevo 
soliciten estos destinos han de llenar 
las condiciones que marca el art. 39 
del reglamento del Cuerpo de 26 de 
Junio de 1^89, promoviendo nueva 
instaneia acompañada de copia de la 
filiación, cerrada por fin del presente 
m es, los que lo hayan solicitado con 

* anterioridad.

Las señaladas en el art. L° de la Real 
orden de 16 de Abril de 1886.

Personal del material de Artillería.—Fundición de bronces.,

1
» Las que marca el 

reglamento apro
bado por Real or
den de 28 de Mar
zo de 1 8 7 8 .. . . . . .

)► ] 
» 1

>

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Escuela de comercio de Sevilla.............................................. ;
Juzgado de primera instancia de Marchena .............................

» Mozo de aseo y portero... . . . . . .
A lguacil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

750
540 »

» * -

Ca p i t a n í a  g e n e r a l  d b  a r a g ó m

Obras públicas de Teruel........ .........................................

Ayuntamiento de Zaragoza ............................. k. . . . .

- ■ * *

Diputación provincial de Teruel.—Casa de Beneficencia.__
Sucursal de Alcañiz, que se ha de instalar. . ...............

Ayuntamiento de Huesca.—Secretaría.

¥>

d

» | 

>

Peón caminero........ , .................*

Guardia del rondín................
Idem .. . ................ ............... ..

........ ....................

Comisario Interventor. . . . . . . . .
Úuardaalmacén. . . . . . . . . . . . . . .
'Portero........ .....................•.........
Practicante del Hospital. . . . . . .
Enfermero del Hospital . . . . . . . .
O fic ia l  KPjoriinrln CjúTifMÚQY

730

912*50
912*50
9J3®t¡

976
750
500
250
365

1.500

>
>

>

»

Ración de hospital.

I

»  ■ j
»  \ 
»  \

5.000
»
»
»

»  • ■■ ;
No exceder de cuarenta y cinco años. 

Salud perfecta sin impedimento físi
co. No haber sido encausado; no es
tar sujeto á la vigilancia de la Auto- 

[ ridad, ni haber sido separado del 
Cuerpo de consumos ni otro análogo. 
No tener en el término muriicipal es- 

' tablecimiento, tienda ni tráfico de es
pecies de consumos de su propiedad 
ni la de sus parientes. Saber leer, es
cribir y las cuatro primeras reglas de 

| aritmética. En igualdad de circuns
tancias serán preferidos los natura
les de Zaragoza, y entre Jos que no 
lo sean se tendrá en cuonta el mayor 
tiempo de vecindad en la misma. 
(Véase nota 1.a)

»  ■■■■ ;’ '  '
»

p
Derecho político y administrativo; con

tabilidad municipal y provincial en 
toda extensión; teneduría de libros 
por partida doble. Estos conocimien
tos se han de justificar por examen 
ante Tribunal nombrado al efecto»

VUviiii HUq UUUU WUVflvIVlti i t • t * a »
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Ayuntamiento de Huesca,—Secretaría.............................. . . .  » J Oficial tercero.......... .................... *
Idem cuarto.....................................

1.125
1.125

P
P

[ Conocimientos, acreditados por exa- 
l men ante Tribunal nombrado alefec- 
1 to, de Derecho político y administra- 

p 1 tivo, de Hacienda pública, de las le- 
p \ yes orgánicas Municipal, Provincial, 

i de Quintas, Electoral, de Aguas y 
1 otras análogas, Pósitos y legislación 
I sobre los mismos.

Idem —Contabilidad de Cárceles • Auxiliar. ••••••.••••••••••••• 2 ptas. diar. % W JQBüiiuir ;  grama cica » 
aritmética y contabilidad per par
tida doble.

Idem.—Servicios municipales......................... ................

tiem  Idem ................................... ............ .. •. .................... ..

Inspector............................ ..

Guarda de aguas...........................
Id e m .. . . ..................

999

912*50

p

p

p Probar ante Tribunal de examen lo si
guiente: conocimientos de los servi
cios encomendados á los Ayunta
mientos, y legislación que rige á los 
mismos en todos los ramos.

. t Legislación de Aguas y Ordenanzas mu-
J t\ i Ai rvA 1 Art I a A«« *»r nn/ivii Ki v« a A*MMA ar A

912*50 p
> )

JULJA/XpCHC/O. AUOOX J  CBÜXXUXX UUXiCV>ta“
mente.

Idem.—Tdem......... .......................................

Cabo de serenos.............................
Sereno............ ..................................
Idem................................. ................
Idem. ...............................................

730
638*75
638*75
63875
63875
63875
638*75
730
730
730

p
p
p

I Elementos de legislación penal. Cons- 
I titución del Estado y elementos de 
\ procedimiento judicial en lo crimi-

. . .  . % (

Idem .................................... .. *
Id e m .. . . .............
Idem.................................................
Guarda rural............ ......................
Idem.....................; ............ ..
Id e m ... ...............

p
p
p
p
p

' í nal. Ordenanzas municipales de la 
1 ciudad. Leer y escribir correcta- 
} mente.

» \
p i Legislación de montes y guardería ru- 
p 1 ral. Constitución del Estado. Orde-

I d e m I d e m , ^  . . . . . . . . . . . . . . . . #v» .V- » í

Idem.................................................
Idem........ ........................................
Idem......... .............................. ..
Guardia municipal....................
Idem

730
730
730
821*25
821*25

p
p
»
»
p

p í
p \ 
p '

*

nanzas municipales de la ciudad. 
Leer y escribir correctamente.

Elementos de derecho penal y procedi
mientos judiciales. Ordenanzas mu

• -• y.
( 821*25 p ' t , . . .  :  í

nicipales de la ciudad. Leer y escribir 
correctamente.

• ■ ' ’ T ^ « s » a B E a s E :
ídem .—Alumbrado público... .a . • ............ • ......................... . . . .  » j Farolero...............; . . . ....................

Idem..................... ............................
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar.

p
»

-  :  1

Ordenanzas municipales de la  ciudad. 
Leer y escribir correctamente. Ele
mentos de aritmética.

Idem.—-Mercado.............. ....................... Conserje y Fiel pesador.. . . . . . . 912*50 p ' m Ordenanzas municipales de la ciudad. 
Legislación de Pósitos y mercados; 
lectura, escritura y aritmética con 
sistema métrico decimal.

Legislación penal. Legislación de con
sumos con toda extensión. Pósitos y 
mercados. Contaoilidad por partidaIdem.—Consumos..................... ............................ .  ¡

Visitador.........................................
Administrador.............

1,506
1.250

p
p

w-

P \
p  /

lldem.—Idem.—Fielato central.. . .  * ........... ..........................

í Interventor.....••«*»•.••.••• •

Pesador....................

1.250 

2*50 pts. diar.

2*50 pts. diar. 
2*50 pts. diar. 
2*50 pts. diar.

2*25 pts. diar. 
2 25 pts. diar. 
2-25 pts. diar.

p

»

P j

A

doble, tarifas, Ordenanzas municipa
les de la ciudad y leer y escribir co
rrectamente.

Aritmética, con el sistema decimal; 
contabilidad general. Reglamento de 
consumas, tarifas, Ordenanzas muni
cipales de la ciudad; lectura y escri
tura.

Legislación penal. Legislación de con
sumos en toda su extensión. Pósitos 
y mercados; contabilidad por partida 
doble; tarifas, Ordenanzas municipa
les de la ciudad; leer y escribir co
rrectamente.

Aritmética con sistema métrico deci
m al; contabilidad general ; regla
mento de consumos; tarifas; Orde
nanzas municipales de la eiudad; 
leer y escribir.

Idem.—Consumos.................................. . . » ................... •. • ...

Vis's w-; sí
'•= *.'Á A - . Y*.

; !

• l 7 ¿OÍ

 ̂ J

f Cabo........................................
Idem..................................................

[ Id e m ..... ..........................................
A.,' -A.;.1 ‘.■•f - i • '

Recaudador.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................................................

»
»
p

p
p

, , sS

P 1
» \ 
P I

P 1
A 1

Idem.................................................. p
\

P j

Idem .—Idem,-—A domicilio.. . . . . . . . . . . . . . . .  .............

Idem.—Jardines y paseos ............................................ .

Idem.—A rbolado.. . . . . . . . . . . . . . .  ...................... .........

. . . .  » <

1

.*»«,> P '

. Idem........................... ......................
Idem................................... ..............
Idem.................................................
Individuo...................... ..................
Idem .................................................
Idem.................................................
Idem........ ........................................
I d e m .. . . . ............................. ..
Idem ....................................... ..........

i Idem .. . . . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . .
I Idem..............................................
1 Id em ........................................... Y
I Idem . ................. ..................
l l d e m . . . . . . ____ _____________
lld e m .................................................
1 Idem ..................................................
I Idem .................................................
l l dem. . . . . . . . . . . . . ' . .
/ Id e m .,..............................................

\ Id e m ............................................
Idem .................... ..
Idem .. ..............................................
Id e m ... ...........................................
Idem ............................ ..............
Idem ,................... ............................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................ . .
Idem...................
Id e m ... ...........................................
Idem........................... ......................
Idem.
Idem..................................................
Idem ............................ ..............
Idem .......................... . . . . . ............
Id e m ............... ................................

; Idem ................ .......................... ..
\ Idem*...............A . . . . . . . . . . . . . . .
' Id em .. . . . . . . . . .  Y .. . . . . . . .  . .

Guarda especial...........

Encargado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diár. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas . diar . 
2 ptas- diar.

, 2 ptas. diar.
2 ptas. diar. 

J 2  ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar i 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2  ptás. diar . 

1,095

365

»
p
»
p
p
p
p
»
»
»
p
»
p
p
»
p
pW y
p
p
p
p
p. j
p
p

■ * > -  
*  ■■ ■■
p

, k
p

»
p
p
p
p
»
p
p

p

l  \ 
» !
p
p
p
p
p
p
p
p
p
j> * 
p 
p

i

' i ......
p
p
p
p

' ° “ * p  ' 
v" »

.......... p
p
p
p
p
p

»
p
p

■ . P 
P 
P

P

Legislación de consumos; aritmética 
con sistema métrico decimal; Orde
nanzas municipales de la ciudad; 
lectura y escritura.

0
Agricultura, jardinería, botánica, ele

mentos de géología y meteorología; 
lectura y escritura. Elementos de 
aritmética y Ordenanzas municipales 
de la ciudad.

Ordenanzas municipales de la ciudad; 
lectura y escritura correctas. Legis
lación de montes.

* • ■ ■ _ ' A , •

Idem.—Matadero público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( A dministradoiY. . . . . . . . . .Y . . .., -  750. .  , .
p P

í  Ordenanzas municipales de la ciudad; 
S reglamento del Matadero; legislación 
j  aplicable á estos establecimientos; 
V lectura# escritura y aritmética.

t Coasorjo..........y .y y v .y .y .y .y . ,

¿ »,  ú * ■■ • - ¿

p
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CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS RALBARES

Diputación provincial de Baleares.—Hospital provincial.. . . .  

Idem. —  Oficina de construcciones civiles á cargo del Arqui-

Ayuntamiento de Santañy. ................ ..........................................

Idem de San Juan Bautista (Ibiza)...........................................

Idem de Sóller (Secretaría).............. ..................................
Idem de Son Servera................ ............................ .
Intendencia militar de las islas Baleares. — Cuartel presidio 

de la fortaleza de Isabel II de Mahón.—Dormitorio ae capa
taces.................................. .......... .......................... ..

CAPITANÍA GENERAL OH BVRGOS

Ayuntamiento de San Cebrián de Campos (Paleneia)..............

Idem de Fuentes de Valdepero (Id.).......................... .............

Idem de Villasabariego (Id.)..................... ............................. ..

Idem de Fróm ista................ ..... ..... ................. .........................

Obras públicas de Logroño................................................

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NOTVA

Juzgado de primera instancia de Pastrana (Guadalajara).. •« 

Obras públicas de Segovia................ .................................... .

Ayuntamiento de Madrid.—Administraciones subalternas y 
fielatos de Consumos................................................... .

Idem.— Casa de Socorro de Vallehermoso..........................
Idem.—Consumos........................... ............ ............................ •. •
Idem.—Casa de Socorro de la Inclusa........................................
Idem.— Servicio de incendios............................. .......................

Ayuntamiento de Moraleja de Crea (Segovia)..................

Acequia Real del Jarama,......................... .................. ......... ..

Diputación provincial de Cuenca.—Casa de Misericordia. . . .

^Ayuntamiento de Madrid.—Cuerpo de Consumos.............

>

’ ¡

1 ’

,  j 

>

* 1 

»

»

>

>

>

• 1

>

»

1 ’ l 
»

»

>

P '

A  

* i

Secretario.......... .... ..........

t Guardia municipal de la seceión 
| diurna.
[ Id e m .................. ..

Secretario Contador....................

j Delineante................ .............
I Idem auxiliar. . • . . .

| Guardia rural........ .....................
[ Idem ................. ............. .........

Depositario de fondos municipa
l e s . . .................

Escribiente auxiliar...................
j Oficial Saché......................... ..
¡ Guardia rural del campo. . . . . . .

C onserje..................... ..

Secretaria ................ .. ............

I d e m . ••«

Idem.................... ..........................

I d e m . . . . ................ ............... .

j Peón caminero..................
[ Idem .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

A lguacil.. .  f . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón caminero.. . . . . . . . . . . . . . .
Aspirante segundo. . . . . . . . . . . .

1 I d e m ... ........................ ..
' I d e m . . . . . ....................................
1 I d e m . . . . . . . .......................

I d e m . . . . . . . ................ ..
Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mozo apeador................................
Camillero....................
Bombero núm. 3 8 . . . . . . . . . . . . .

Secretario.................................

( Gúarda regador...
1 I d e m . . . . . .........................

Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C a b o . . . . . . . . . ................ ......... .
Idem .................... ................... .
Idem •*»,*•
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Idem .................................
I Idem............ .......................
J Vigilante de infantería...............
'I d e m .. . . . . ............ ............... .
1 Idem•««..«••••••••••••••••••.
1 Idem.
fIdem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

Idem........................................ ...
Idem • « . » « * . . . » * . * * . . . . . . . . . . .
Idem. *•««».

i
750

900
900

999

1.500 
1.200

419*75
419*75

240

.... 750 
120 
456*25

0*75 pts. diar* 

750

500

400

900

730
730

480

2 ptas. diar.
1.250
1.250
1.250
1.250
1.250
1.125

900
841*25
995

750

900
900

456*25

1.500
1.500
1.500 
L.500
1.500
1.500 

995 
995 
995

‘ • •Jh;; 9̂95 ■■■

995
995
995
995

>

>

P

, . - * ,
»

>
*

>

>
»
> -

»

»

A ,.

>

150 pesetas por la 
confección de re* 
p a rtim ien tos  y  
350 para satisfa
cer á los auxilia
res que necesite 
los servicios que 
le presten. ..••••

>
»

a

p

p
*
>
a
>

$ »

>
Prem io...............

>

*
»

Ración de distin^ 
guidOe

p
p
p

»
>

>
p

p

>
a
p

5.000

p (
> j

2.500

p , 1
> y

P ' 7
a i

2.500 pe- 
. setas ̂ en 

metálico 
é 5.000 
en b i e 
n e s  in - 

, muebles 
» 
p  
p

2.000

>

>

. j

»

:  1
»

*

T I
i  1
a
»
a
»

* ¡
p
» 1
p
p i 
a - 1 
» 1
» f
p \

p  /
» . 1
»  1
p i
* 1 
P 1
P l

Deberá tener el título de Maestro da 
escuela (véase nota 1.a), y sufrir un 
examen ante el Tribunal elegido por 
el Ayuntamiento, compuesto del Al
calde, Médicos de la Junta de Sani*

, dad y Juez municipal.
Edad máxima treinta años; talla l ‘70fc 

metros; robustez; leer y escribir co
rrectamente; debiendo además acre- 

, ditar su suficiencia por el Alcalde* 
Síndico y Secretario del Ayunta
miento.

»
Deberán acreditar tres años de práctica: 

como delineantes en el ramo de cons* 
t trucciones civiles ú obras públicas 

(véase nota 1.a) y probar su aptitud* 
por examen ante Tribunal nombrado* 
por la Diputación.

Edad máxima treinta años ; talla 1*700» 
metros; robustez; saber leer y escri
bir; poseer el dialecto mallorquín, y 
además deberán sujetarse á examen 
ante el Alcalde, Síndico y Secretario 
del Ayuntamiento.

■ . p  
p

Saber leer y escribir.
»

p

Saber las cuatro reglas aritméticas* 
Conocer prácticamente las leyes Mu
nicipal y Electoral. Tener conoci
mientos prácticos de contabilidad 
m unicipal, acreditando todos los co
nocimientos ante una Comisión deP 
Ayuntamiento.

Examen teórico-práctico ante el Ayun
tamiento.

Las exigidas por el art. 123 de la ley 
orgánica Municipal.

Además de las exigidas por el art. 123:> 
de la ley Municipal, arreditar docu
mentalmente el desempeño de una 
Secretaría municipal por espacio de 
seis ó más años en poblaciones que 
no bajen de 1.060 almas (véase no
ta 1.a) ; poseer Ibs conocimientos ne
cesarios de teneduría de libros en 
contabilidad municipal; de las leyes 
Municipal , Electoral, de Recluta
miento, dé Consumos, cédulas per
sonales y de descubiertos por débitos 
á la Hacienda,, é instrucción de un 
expediente por cada una de dichas 
leyes; formación de una cuenta mu
nicipal y del pósito, todo ante una 
Comisión nombrada por el Ayunta^ 
miento.

No haber cumplido cuarenta años¿

Examen para probar la aptitud para* 
los deberes de su cargo.

»
Examen de conocimientos superiores &

1 la instrucción primaria; extracto y 
tramitación de expedientes y dispo- 

¡ siciones vigentes para la administra
ción y cobranza del impuesto de cvon- 
sumos.

p
Conocimientos de instrucción primaria 
Leer y escribir correctamente.
Art. 2.° del reglamento. Edad de vein

te á cuarenta años; estatura cinco- 
pies por lo menos; robustez y agili
dad para el trabajo; saber leer y es
cribir y ser oficial de carpintero ó al
bañil (examen profesional).

»
Ser mayor de veinte años y menor de- 

1 cuarenta; no tener impedimento físi- 
1 co para el trabajo y saber leer y es

cribir.

Conocimientos de lectura y escrituran

No exceder de cuarenta años. Leer y 
escribir correctamente; Jas ^cuatro* 

k reglas aritméticas y  aplicación del 
f sistema métrico decimal, siendo so

metidos a examen ante Tribunal 
nombrádo por el Ayuntamiento.
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Ayvmtamieato de Madrid. -  Cuerpo de Consumo».............. ... »

V!

Universidad Central.—Facultad de Medicina.—Hospital eH- 
n i c o . . . . . . ...................... ............... .......................................  >

A juntamiento de Cuenca-. - - . .  - - . .  - . .  ,  ̂ - T,,  r. . . . . . . . . . .  »

i Yigilante de infantería.............
Idem............................................
Idem...........................................
Idem............................................
Id em ................ . . . . . . . . . . i . . .
Idem............................................
Idem....................

¡ Idem....................... .* % ............
i Idem.......................
1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .......... •.
Ildem .........................
1 Idem . ................ . . . .  . .  . .  i * . . . .
■ Id em ....................... .................
I Idem . ........... ..............................
Ildem ............................

/Id e m ..........................................
\ Idem . . .................. .....................
ild em ........................ ............. .
Ildem .................. -
1 Idem....................... .
I ld em ........................................
1 Idem...................
1 Idem.......................... ...............
I Idem .................. . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . .  . „ . . . . . . . . . . . . .
Idem ................................
Idem .........................................
Idem................... . . . . . .
Idem...................

, Idem ............. .............
\ Idem ........... . ..........
\ Idem. . . . . . . . . . . .

Mozo de aseo.......... .... .......
Guarda de la sierra ..............

995 
995 
995. 
995 
995 

, 995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 

,995 
995 
995 

. 995 
995 
995

625
625

»

»
>

»
>

»
>
1
>
»

>
>
»
>
»

>
>
>

>

>
>

» \ 
» \
> 1
»
»
»
» i 1 
» 1 
» 1 
» 1 
» 1 
» I
» I
» , 1
> \
» \
> /
> /
» i
» 1 
» 1
»  1
> 1
» 1
» 1
s>
>

»
»

» i

>
>

No exceder de cuarenta años. Leer y 
escribir correctamente; las cuatro re
glas aritméticas y aplicación del sis
tema métrico decimal; siendo some
tidos á examen ante Tribunal nom
brado por el Ayuntamiento.

»
Leer y escribir correctamente; conocer

Idem de Cabañas (Segovia).................................................... »

Idem de Cedillo de la Torre (Segovia)............................ »
Juzgado de instrucción del Sur de Madrid ................... .......... *
Ayuntamiento de Cuenca.—Consumos....... ....................... »

Idem de Codorniz (Segovia). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  j>

Universidad Central.—Jardín Botánico. . ....... ................. »

Ayuntamiento de Cantimpalos (Segovia)......................... »

ídem de Segovia.—Policíaurbana..................... ................ . »
Idem.—Matadero.»« . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Idem.—Consumos.................... .., .......... ............................... »

Secretario. . . . . . . .

Idem.................. . . . . .........
Alguacil.................. ................
Dependiente............................. ..

Secretario... ♦ « • . . . . . . « « . . . . . . .

Peón fijo.. . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . .

; Secretario ..•■.

Barrendero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Portero y ayudante matarife.,. .  
Interventor............ , , . . . ...

i" ’ ■

í 300

550
1.250

730

750

750

i 687‘50

638*75
730

1.100

>

1
»

1

, >

>
»

, »

»
»

>

; » 
> 
>

la legislación vigente de Montes, y 
muy particularmente la situción y 
límites de todos y cada uno de los 
que constituyen la citada sierra; de- 
biendo justificar las indicadas cir
cunstancias mediante examen ante 
la Comisión de Hacienda y uno de 
los Regidores Síndicos.

Se abona el sueldo por trimestres ven
cidos.

Idem.
pSaber leer y escribir; el sistema métri

co decimal; legislación relativa á 
Cppsumos* y>8niy¡ especialmente las 
tarifas del mismo y los grupos de 
población y casas de campo que com
prenden el radio y extrarradio del 
distrito municipal, debiendo acredi
tarse las referidas circunstancias en 
examen que habrán de sufrir ante la 
Comisión de Hacienda y uno de los 
señores Regidores Síndicos del Ayun
tamiento.

Se pban* jeLsu$|4p po^ .tripi^ttq^ven-
cidos.

Conocimientos de Instrucción primaria 
• ypi;áctj^as de jardinería, acreditados 
por examen ante el Director del Jar
dín Botánico.

iSeíabpnp e^spelúo por trimestres ven
cidos  ̂ j ' ... : . í

Es para }a limpíela de las callee. s
Aptitud para la matanza de reses.
Aptitud para el desempeño del cargo.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VÍKfA -' ■ ■

Obras públicas de Yalladolid.................................................. »

Ayuntamiento de Pedrosillo el Ralo................ ........... »

Idem de Yalladolid,—Administración de C on su m os......... »

CAPITANÍA GENERAL DE CATALURA

Obras públicas de Barcelona.................................................... >

>-TdftTn Hp-fiprnTift ¡ >

/ Peón caminero....................... .
1 Idem.. ...................................... .
) Idem...... ............ . . . ..............
\ Idem ..................
i Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Idem,. . . . .................................

Secretario... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Yigigilante .................................
1 I d e m .. . . . . . ............. .
■ Idem. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem............................... ..

/ íd e m ,.............. ............... . . .......

1 Idem., . . .  •»»»•.
■ Idem« » . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*»•••
■ Idem.. t . . . . . . . . .• * .* . . . . . . . . . . . . .
i Idem .................. . . . . . . . . . . . . .
\ Idem................^

[ Peón caminero............. .............
i Idem .••••••••••••••••••••••.*

J Ióem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ I d e n i * »»'.•. • •
1 Idem...........................................
f Idem
\ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Idem................................. .........
1 Idem........... ..............................

Idem ................... .......... ...........

2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 

500 
821*25 
821*25 
821*25 

' 821*25 
821*35 
8201*25 
821*25 
821*25 
821*25 
821*25 
821*25 

- 821*25

2*25 pts. diar. 
2*25 pts. diar,

2*25 pts. diar, 
'B^pts.diar. 
2‘25 pts. diar. 
2*25 pts. diar, 
2*25 pts. diar, 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar, 
2 ptas. diar. 

990 
750 
200
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i  Examen de lectura, escritura, sistema 
) métrico decimal y, conocimientos 
f prácticos de contabilidad y aforos.

I Art, 3.° del reglamento de 19 de Enero 
I dé 1867. Se necesita para ser peón 
l caminero cpntar de veinte á cuaren- 
f  ta años y no tener impedimento físi- 
1 co para el trabajo. Serán preferidos 
1 los que sepan leer y escribir.

»
»

Ayuntamiento de Llers (Géróna)............................... a

Ayuntamiento de Gárrigitótlá. ú ................. .............................  >

Secretario........................
Mozo de aseo.••••»•••••••••••.
Alguacil........................ .

I
>
»

»
»

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS

Juzgado de primera instancia de Santa Cruz de la Palma.. . .  » Idem........................................... 480 > »

- í CAPITANÍA GENERAL ÍDE EXTREMADURA...

; Ayuntamiento de Monterrubio (Badajoz).—Secretaría. •«•••». *
IdfiTn Ha Casa a Ha "Raítisi. fTd \ ................................... ¡&

. Auxiliar. . . . . . . . . . . .  • * • ¿
Secretario.. .

650
999 *

• P . {, l#>. , ,j*. n . .r ' ». i
Tener veinticinco años y  probar fp  ap

titud por examinante Tribunal nom
brado por el Ayuntamiento de lectú- 
va; escritura, gramática, aritmética 
yjle. conocimientos teórico prácticos 
dé cuantas materias abraza la Admi
nistración municipal.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
!

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

T DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Ayuntamiento de Aceuchal.—Secretaría.................. ..

Idem de Don Benito (Badajoz). — Policía urbana. — Guardia

Idem.—Yiglancia guardería rural................................................

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Ayuntamiento de Orense.—Dirección facultativa del servicio 
y distribución de las aguas del río Zonia................................

Audiencia de Mondoñedo...............................................................
Ayuntamiento de Lugo.—Limpieza pública..........................

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Instituto de segunda enseñanza de Baeza..................................
Ayuntamiento de Almuñécar...................... .................................
Diputación provincial de Almería.— Depositaría de fondos

provinciales ............................. ...................................................
Carreteras provinciales de Almería.—Carretera de Levante.
Idem.—Idem de Almería á Níjar.............................................. .

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Instituto de segunda enseñanza de San Pablo (Valencia)....

Audiencia de Valencia...................................... ............................

Ayuntamiento de Molina (Murcia)...........................................
Diputación provincial de Valencia.—Hospital civil..................

Ayuntamiento de Alhama (Murcia)........................ .....................

Idem de Alcalá de Chisvert.—Secretaría....................................
Idem de Madrigueras............................................................. .

Idem de La Boda (Albacete).—Paseos y arbolados. ................

Idem de id. (Albacete)................ .................................

Idem de Castellón de la Plana.—Consumos.—Fábricas y  de
pósitos ... . . . ............................... i ....................... ...........

Juzgado de primera instancia de Cieza (Murcia). . . . . . . . . . . .

» Á 

» i

> (

»

»

»
»

»

>

»

»

»

»

»
»

p

»

y

Oficial primero..............................

J e f e . . . . . . . . . . . . . . .......... .
Guardia municipal........... ...........
Idem........ ........................ ..
Idem...............................................
Idem .......................................
Idem ..............................
Idem ...............................................
Jefe ......................................... .
Vigilante sereno................
Idem............................... ¿ . . . . . . .
Idem............................................ .
Idem ................... .......................
Idem...............................................
Idem......................................
Id e m .................... ............. .
Idem...............................................
Id e m ...................................... ..
Jefe .. . .......... ............ ........... .
Guarda de caballería............. .
Idem........ ..................... ..
Idem........ ...............................
Idem........................ ... . . . . . . . . .
Idem .......................  ...............
Idem.
Guarda de infantería............. ...
Id e m ............. ..............................

f I d e m . . . . ........ ........... . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . * . . ♦  • j
Idem

1 Idem ...............................................
Idem...................................
Idem..............................................

| Idem ...............................................
Idem..........................................
Idem...............................................
Idem ..............................................
Idem............................. .................
Idem...............................................
Idem.................. .............................
Guarda de la carretera a la esta

ción.................. ...........................

Escribiente auxiliar.....................

Alguacil........................................
P eón ...............................................

Bedel portero.................................
Guarda del paseo;.................. .

Portero............................. .
Peón caminero..............................

| Idem........................ .............. ....
) Idem ........... . . . ......... ............. .

Mozo de aseo*...................... .

Mozo de estrados................. ..

Depositario............... ..........
Enfermero.................

/ Guarda de campo.. . . . . . . . . . . . .
1 Id e m ........................ ......
; Id e m .............................................
\ I d e m . . . . . ........ .........................
/ I d e m .. . . ............ ....................... ..
'  Idem ........ .......... ...

Oficial p rim ero.......... .
Depositario de fondos municipa

l e s . . .............. .............. .

Guarda peón .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Inspector de carnes... . . . . . . . . .

Interventor.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

736

730 
54T50 
547*50 
547*50 
547‘50 
547*50 
547‘50 
638*75 
547*50 
547*50 
547*50 
547-50 
547*50 
547*50 
547*50 
547*50 
547*50 
912*50 
63875 
638*75 
638*75 
638*75 
638*75 
638‘75 
456*25 
456*25 
456*25 

, . .  , . 456*25. 
45625 
456*25 
456*25 
456*25 
456*25 
45625 
456*25 
456*25 
456*25 
456*25 
456*25

547*50

999

1.000 
1*37 pts. diar.

682
638*75

93#
638*75
638*75
63875

800

645

500
912*50
550
550
550
550
550
550
730

450

456*25

360

1.250

540
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Deberá acreditar aptitud ante la Comi
sión que nombre el Ayuntamiento 
por examen de la ley Municipal; ins
trucción primaria; práctica de conta
bilidad; pósitos y quintas, y nociones 
de Derecho administrativo.

Será circunstancia necesaria en el Jefe 
saber leer y escribir, y de preferen
cia en los guardias. No pasar de los 
cincuenta y cinco años.

(

Escritura con buena letra; nociones de 
ortografía y aritmética; partida do
ble; dibujo lineal y geometría para 
poder levantar los planos de que tra
tan los artículos 19 y 51 del regla
mento para el servicio y distribución 
de las aguas. Conocimiento y aplica
ción de dicho reglamento.

Leer y escribir correctamente.
» '

»

Saber leer y  escribir.
>  "

»

Saber leer y  escribir. Su principal dt- 
ber es limpiar y caldear el estableci
miento.

Es obligatorio vivir en el local de la 
Audiencia, debiendo atender á la 
limpieza de sus dependencias.

»

y El sueldo ha de quedar reducido en el 
presupuesto de 1890-91 á 456*25: pe* 
setas. Han de presentar cómo fiado
res para el buen desempeño de su 
cargo personas de responsabilidad ó 
arraigo á juicio del Alcalde.

»

En vez de la fianza metálica puede pre
sentar un fiador personal de confian
za del Ayuntamiento.

Poseer la instrucción primaria y cono
cer el reglamento de guardería rural. 

Profesor veterinario de primera clase. 
(Véase nota 1.a)

Moralidad reconocida y sólidos conoci
mientos en contabilidad y legislación, 
de consumos, acreditándose en exa
men , ante Comisión; d e l, Ayunta- 

, miento.
Mayor de veinticinco años; saber leer 

J  escribir, y no haber sufrido penas 
correccionales ni aflictivas.

No t a s . 1.a Las preferencias que marcan algunos anuncios de destinos, n o  serán tenidas em ementa per esta Junta, que se ajusta para el orden de preferencia á lo taxativamente maread# 
en el art. 11 del reglamento de 10 dé Octubre de 1885, dictado para lá  a p licac ión  de las le jo s  de l t  de Julio del mismo ano j  10 de Octubre de 1876.

2.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han  de tener entrada en  este Ministerio en el piase comprendido desde la publicación en la G a c e t a  hasta diez días después de 
dicha fecha.

3.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación  j  que lo  hayan  solicitado anteriormente, deberán reproducir las instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el 
mes qn que se anuncia el destino solicitado.

Madrid 13 de Marzo de 1890.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civ il y  de la  propiedad 
y  del N otariado.

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Ceu
ta, Negreira, Sedaño, Riaño, Fonsagrada, Alcañices, Arzúa, 
Puerto del Arrecife, Torrecilla de Cameros y Guía, todos de 
cuarta clase, correspondientes á los territorios de las Audien
cias de Sevilla, Coruña, Burgos, Valladolid, Coruña, Valla
dolid, Coruña, Las Palmas, Burgos y Las Palmas, con fian
za de 1.000; 1.500; 1 125; 1.000; 1.000; 1.125; 1.125; 1.250; 
1.250 y 1.250 pesetas respectivamente, los cuales Registros 
deberán proveerse en individuos del Cuerpo de Aspirantes, á 
tenor del Real decreto de 2 de Junio último.

Para los efectos del art. 3.° del mismo, se publican los 
nombres de los Aspirantes á quienes corresponden dichos 
registros, colocados por el orden de calificación del Tribunal 
Censor.

D. Felipe Moran Arroyo.
L). José Roíg Portáis.
D. Ignacio Pereira Romero.
D. José Novel Cálvente.
D. José Afán de Rivera Jiménez.
D. Cipriano Bardají y Llarí.
D. Antonio Bellés Colóma.
D. Ricardo Vázquez Rey.
D. Estéban Espinosa Escobar.
D. Constantino Sarmiento Sánchez.
Madrid 11 de Marzo de 1890.=E-1 Director general, Emilio 

Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 34 premios mayores de los 1.926 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. —  ADM INISTRACION ES

■ Pesetas.

5.396 160.000 Madrid.
29.398 80.000 Idem.
25.209 40 000 San Gervasio de Casólas.

m  10.000 Madrid.
7 910 10*000 Barcelona.
8.723 5 000 Palma de Mallorca.

24 9¡7 5 000 Madrid.
19.000 5. Ooo Barcelona.
20.255 5 000 Idem,
5 452 4.0 0 Osuna.

29.109 4 000 Madrid.
7.194 4. <00 Idem.
4 474 4.000 Orense.

33.584 4 000 Gracia.
9 726 4,000 . Jerez dé la Frontera.
7.109 4.000 Zamora.
4 473 4 000 Orense. *

16 299 4.000 Sarriá.
24 92 L 4.000 Madrid.
16.984 4 000 Idem.
14 184 4.000 San Roque.
33 316 4.000 Madrid.
4.515 4 < 00 Idem.

18.697 4.000 Orense.
28.692 4 000 Madrid.

7.2» 6 4.000 Idem.
27.309 4 000 Idem.
21 109 4 000 Barcelona.

9.845 4. (00 Madrid.
30 185 4.000 Barcelona.
37.704 4.000 Madrid.
13 240 4.C0G Guernica.
15 355 4.000 Orense.
17.079- 4.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados álas donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el dé 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas múertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Faustina Fernández García, del Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes.
Premio segundo.

Felipa Martínez y Fernández, del ídem.

Premio tercero.

Isabel Salinas y Ojeda , del ídem.

Premio cuwrto.

Manuela Menéndez, dél Colegio de la Paz.

Premio quinto.

María Carbayo, del ídem.

HUÉRFANA

Anieéta Agustina Aldaco é Ifiarra, hija de D. Alejo, mi- 
guelete de la provincia de Guipúzcoa, muerto en el campo 
del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 24 
de Mano de 1890.

Ha de constar de des series de 28.000 billetes cada una»
: precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, y distribuyéndose 613.200 pesetas en 1.388 premios 
para cada serie^de la manera siguiente:

Premios
cada serié. Pesetas.

1   de...............   80.000
1  ....................d e . . . . . .......... ............. .........  40 000
1  ................de............................. .............  20 00C

1 0 ......................de 2.500..................... ..........  25.000
1 5 ..................... de 2.000................................. 30 000

1.156 ............... . . . . d e  300...........................   346.800
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas........................................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de 1a. centena del premiado con
40.000 pesetas................    29.700

2 id. de 2.500 id. para los números ante
rior y posterior al del premio mayor. 5.000

2 id. de 2.000 id. para el premio segundo. 4.000
2 id. de 1.500 id. para el premio tercero.. 3.000

1-388 613 200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 28.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agracia
dos respectivamente los 99 números restantes de las centenas 
del primero y segundo; es decir desde el 1 al 100 y del 9.901 
al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resul fcado al público, por medio de listas im
presas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los billetes respecti
vos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 14 de Marzo de 1890. =E1 Director general, Olega
rio Andrade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia  de M urcia.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de ío dispuesto por Real orden de fecha 5 de Fe
brero próximo pasado, este Gobierno de provincia señala el 
día 9 de Abril venidero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el año económico de 1890 á 1891 para la carretera de tercer 
orden de Torrevieja á Balsicas, trozo único, kilómetros 20 al 
36, ambos inclusive, correspondiente á esta provincia, bajo 
el tipo de 6.016*80 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se présentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
e l l  por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja, por lo menos, 
eñ 125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá el recibo de pago al otorgar la escritura del contrato den
tro del término de veinte dias, de la que presentará copia se
gún lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 
1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dicho mes y  año.

El plazo para Ja presentación de la fian /.a, según previene 
la tercera condición de las particulares y en armonía con el 
artículo 3.° del Real decreto de 11 de Junio de lb86, no pasa
ra de los veinte días que señala Ja condición 2.a administ a- 
tiva, y de lo contrario sin más tramites se declarará nula la 
adjudicación subasta con pérdida del depósito provisional.

Murcia 3 de Marzo de 1890. =  El Gobernador interino, 
Tebdomiro Ramírez de A rellano.

Modelo de proposición.

D. N. N    vecino de , enterado del anuncio del
Gobierno civil de la provincia de Murcia, de fecha 3 de Mar
zo último, y  de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
tercer orden de Torrevieja á Balsicas, trozo único, kilómetros 
20 al 36, ambos inclusive, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios para dicha carretera, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponerte á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 112—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 14.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oilcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Gandía.-—Emilio Martí, hotel Santa Cruz fausente). 
Plasencia.—-Francisco Clavijo, Cabeza, 1, principal. 
Valencia.--Matilde Sabarta, Doña Bárbara Braganza, 28. 
Salas.—Pedro Casina, Toledo, 43.
Cádiz.—Francisco Vergara, Pelayo, 23, segundo. 
Valencia.—Trinidad Comía, Montera, 18, principal (au

sente).
NORTE

Coruña.—Emilia Barbery, Fuencarral, 97.
V .a Alcántara. — Manuel Canal, Delegación del Hospicio * 

Inspector del mismo.
Madrid 14 de Marzo de 1890.=Por el Jefe del Centro, 

J. Vela.

Junta de las obras del puerto de Santander.
Aprobado por Real orden de 13 de Septiembre de 1884 el 

proyecto de adquisición de un tren de limpia compuesto de 
una draga y tres gánguiles de vapor, y faltando de adquirir 
uno de éstos, la Junta de las obras del puerto de Santander, 
autorizada por Real orden de 12 de Febrero último, ha acor
dado anunciar su suministro por concurso, con sujeción al 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883 y á las condiciones es
peciales del proyecto aprobado, en la parte que hace relación 
á esta clase de embarcaciones.

Las proposiciones, redactadas en idioma castellano, así 
como todos los documentos del proyecto, incluso los planos 
que se arreglarán á escala métrica, se adm ten en la Secreta
ría de la Junta desde esta fecha hasta el día 30 de Abril pró
ximo venidero, á las cuatro de la tarde; se presentarán en 
pliegos cerrados, extendiéndose en pape! sellado de la cla
se 11.a, con sujeción al adjunto modelo, y deberán ir acom
pañadas del resguardo que acredite haberse consignado en la 
Caja Sucursal de Depósitos de la provincia de Santander, á 
disposición de la Junta de las obras del puerto, la cantidad 
de 1.000 pesetas en dinero, acciones de caminos ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las dispo
siciones vigentes. El Secretario dará recibo de los pliegos á 
los interesados, indicando la fecha de la presentación.

Se previene á los licitadores, para que lo tengan en cuen
ta en las propuestas de contrato á que se refiere el art. 11 de 
las condiciones, que los pagos han de hacerse en Santander, 
y que de todos los que se realicen por la Junta antes de la 
recepción definitiva del material se han de dar á la misma 
garantías suficientes y eficaces, consignándose además que 
con arreglo al Real decreto de 5 de Octubre de 1883, ya cita
do, las cuestiones que surjan entre el contrati ta y la Junta 
del puerto serán resueltas en los términos y por los procedi
mientos de la Administración general del Estado.

El pago de los anuncios oficiales será de cuenta del adju
dicatario, quien deberá exhibir los correspondientes recibos 
al tiempo de otorgar la escritura de contrato.

Santander 3 de Marzo de 1890. =E1 Vicepresidente interi
no, Antonio de Huidobro.=El Secretario, Enrique Gutiérrez 
Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Junta de las obras del puerto de Santau^er con fecha 
3 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en concurso público de las obras 
de construcción y suministro de un vapor gánguil para com
pletar el tren de limpia dél puerto de Santander, se compro
mete á tomar á su cargo dicho trabajo, con estricta sujeción, 
á los expresados requisitos y condiciones y á Jos detalles, 
especificaciones y condiciones de pago que se acompañan á 
esta propuesta, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, expresando determina
damente la cantidad en pesetas, escrita en letra, por la que 
el proponente se compromete á la construcción y suministro.)

132—S

Pliego de condici ones del proyecto aprobado para la cons rucción 
y adquisición por concurso de un vaoor gá >guü para comple
tar el tren de limpia del puerto de Santander.

TIPO Y DIMENSIONES DEL GÁNGUIL

Artículo 1.® (a) El vapor de transporte de los productos 
dragados sera de una sola hélice, con una capaeidat en la- 
cántara de 20 ) metros cúbicos (20 »"3 ,00) y susceptible de 
llevarla llena de arena, fango ó arcilla.

(b) Sus dimensiones serán aproximadamente 40 metros 
(4(ira,00) de eslora; 7 metros y 50 centímetros (7" ,50) de man
ga; y 3 metros de puntal (3“,00). Con la carga total no calará 
más de 2 metros-y 50 centímetros (2,"50), marchando con ella 
á una velocidad que será-,en la prueba de 8 millas por hora, 
ó sea de 4 metros y 112 milímetros (4",112) por segundo.

CASCO Y  ARMAZÓN

Art. 2.° El casco y armazón de este vápbr será de palas
tro y hierros de ángulo, .y los espesores de todas las piezas 
que lo formen serán superiores al límite que fija la Sociedad 
Véritas para hacer su registro entre los de la primera letra.

p u e r t a s  d e  fo n d o

Art. 3 .° Las puertas de fondo serán también de hierro 
forjado, guarnecidas con un marco de madera de álamo ne-

fro. fijas al casco por medio de fuertes bisagras, y provistas 
e los pernos de argolla y grilletes necesarios para su ma

niobra.
MANIOBRA DE LAS PUERTAS

Art. 4.° (a) Sobre ía cántara del gánguil debe correr, en 
sentido longitudinal y por el eje, una viga armada de hierro 
en forma de arco, para sostener las poleas por donde pasan 
las cadenas verticales de suspensión de las puertas.

(é) Estas cadenas van á arrollarse en dos poderosos tor
nos, uno á cada extremo, maniobrados por palancas de en
granaje, de modo que cada par de puertas pueda abrirse y  
cerrarse con independencia de las demás.

MÁQUINA MOTRIZ

(a) La máquina del gánguil tendrá la fuerza indicada qut 
resulte de los datos de carga y  velocidad antes expresados. 
Shri necesariamente de alta y baja presi n, y de condensa* 
ción de superficie; y el gasto ae combustible no excederá dft 
un kilogramo por caballo y  hora.

(b) La caldera será cilindrica, tipo marino, con tubos d t
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hierro adecuados para resistir á una presión de cuatro y 
media atmósferas, probada en frío á nueve, y con una exten
sa superficie de calentamiento,

(c) El condensador de superficie será de tubos de latón 
estañados, fijos á dos placas tubulares de cobre por medio de 
virolas del mismo metal.

DISTRIBUCIÓN Y  ACCESORIOS

Art. 6.° El gánguil estará dividido en tres compartimien
tos por mamparos estancos; tendrá camarotes para el patrón 
y tripulantes, cocina y retrete. Estará provisto de todos los 
accesorios indispensables para la navegación, tanto fijos^so
bre cubierta como móviles, y surtidos de útiles de limpieza 
y  conservación, botes de servicio y salvamento, y los efectos 
de repuesto convenientes.

DETALLES DE LA PROPOSICIÓN

Art 7.° Los constructores acompañarán á la propuesta: 
1.°, un dibujo del buque y su descripción; 2.°, las dimensio
nes generales del que ofrezcan y los espesores de todas las 
piezas de su casco y armazón; 3.°, una especificación de la 
maquinaria, con sus aparatos anejos, y 4.°, una relación de 
los efectos y aparatos sobre cubierta, con inclusión de todos 
los accesorios del buque, de los útiles y herramientas y de los 
efectos de repuesto.

Disposiciones generales.
SUMINISTRO

Art. 8.° Todo el suministro será de gran solidez y de la 
más esmerada construcción, con arreglo á los últimos ade
lantos de la industria, debiendo ser construido con materia
les de superior calidad.

SITIO DE LA ENTREGA

Art. 9.° Será preferida, á igualdad de otras circunstan
cias, la proposición que ofrezca la entrega del vapor gánguil 
en el puerto de Santander, donde se han de verificar las 
pruebas y su recepción definitiva. En tal caso se entiende 
que son de cuenta del proponente todos los gastos que se ori
ginen hasta tener en el puerto, montado y presto á funcio
nar, el referido gánguil, con la única excepción de los dere
chos de aduana á impuesto de navegación, que serán de 
cuenta de la Junta.

PLAZO DE LA ENTREGA

Art. 10. El plazo máximo de entrega en Santander del 
gánguil contratado, será de seis meses, contados á partir de 
la fecha de la notificación al píoponente de la Real orden de 
•adjudicación del concurso.

TIPO DE PROPOSICIÓN

Art. 11. Cada proponente fijará con claridad la cantidad 
por la que se compromete al suministro, y propondrá la mi
nuta del contrato con las condiciones de pago que requiera, 
debiendo reservarse una quinta parte, al menos, del importe 
total hasta después de hecha la recepción definitiva del gán
guil. En la minuta de contrato se estipulará la penalidad en 
que incurrirá el proponente en caso de retraso en la entrega.

RECONOCIMIENTO DE MATERIALES

Art. 12. {a) Durante la construcción del gánguil y antes
del pago de cada plazo, se comprobará en los talleres el ade
lanto de las obras y se harán pruebas acerca de la calidad de 
los materiales, tomando acta de los espesores de todas las 
piezas, y principalmente de aquellas cuya comprobación sea 
difícil después de terminada la obra.

(b) Luego que el gánguil se halle en el puerto, dispuesto 
á funcionar, se procederá en primer término á comprobar las 
dimensiones generales, distribución y espesores de todas sus 
partes, que han han de resultar iguales, por lo menos, á las 
'estipuladas en el contrato.

PRUEBAS DEL GÁNGUIL

Art. 13. (a) Las pruebas del gánguil, después de compro- 
hadas sus dimensiones, distribución, cabida y espesores de 
sus hierros y escuadras, se harán colocando éste á carga com
pleta en una alineación Norte Sur con el faro de Mouro. Me
dida en la costa, en dirección Este-Oeste, una distancia de 5 
kilómetros, el gánguil marchará con este último rumbo has
ta rebasar la marca, volviendo al punto de partida. Se toma
rá nota precisa del tiempo empleado, del trabajo desarrollado 
por el vapor en los cilindros, y del consumo de carbón; y 
puestas en relación estas cantidades ha de resultar la misma 
ó mayor velocidad que la estipulada, y un consumo de carbón 

rígual ó menor que el prefijado.
(b) El estado del mar en estas pruebas podrá ser cualquie

ra, menos el de temporal, siempre que reinen vientos del pri
mer cuadrante cuya velocidad no sea superior á los denomi
nados fresquitos.

MODIFICACIONES

Art. 14. Los constructores tendrán obligación de hacer 
por su cuenta las modificaciones que resulten necesarias en 
el material para conformarle á las pruebas, sino lo estuviere 
desde el principio, entendiéndose que no se considerará ter
minado hasta que se halle en dichas condiciones.

RECEPCIÓN

•_.Art. lo . La recepción del gánguil se verificará por el se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, previo 
su reconocimiento, la conformidad con todas las condiciones 
estipuladas y buen resultado de las pruebas prescritas, re
dactándose entonces las actas de recepción con las mismas 
formalidades exigidas en las obras contratadas en subasta 
pública. ,

FIANZA

Art. 16. Hasta que esta recepción haya tenido lugar no 
se entregará al rematante él importe del último plazo conve
nido, que servirá de fianza para responder del total cumpli
miento de su oferta.

Santander 26 de Septiembre de M89.
Es copia sustancial del pliego, de condiciones aprobado 

por Real orden de 13 de Septiembre de 1884, en cuanto jse ,re
fiere á los gánguiles. =E1 Ingeniero Director, Ricardo Sáenz 
Santa María.

Aprobado por Real orden de 12 de Febrero de 1890,=E1 
Director,, general,. Sagasta. \ láS^S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A m m a m mmmmfm

Audiencias de lo criminal.
J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A

La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je
rez de la Frontera.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José López Pa
lomo y Teodoro Sarrión Raposo, ambos naturales y vecinos 
de Sanlúcar de Barrameda, sin instrucción, de trece y cator
ce años de edad, respectivamente, hijo el primero de Deme
trio y de Catalina, y el segundo hijo de Juan y de Juana, 
para que en el término improrrogable de quince días, á con
tar desde la fecha del último periódico oficial que lo publi
que, comparezcan ante este Tribunal ó Juzgado competente; 
apercibidos que si no lo verificaran, les pararán los perjui
cios que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial,, procedan á la busca y captura de 
los referidos Teodoro Sarrión y José López Palomo; y habidos 
que sean, los pongan detenidos en la cárcel pública de esta 
ciudad y á disposición de este Tribunal; pues así lo ha acor
dado esta Sección por auto del día de hoy, dictado en el rollo 
de la causa que contra los mismos se sigue por hurto, proce
dente del Juzgado de instrucción de Sanlúcar de Barra
meda.

Bada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 3 de Marzo 
de 1890.—Mariano Perajo y Luque.=Francisco de P. Serra.= 
Manuel de las Heras.=Antonio G. de Arboleya Veyán.

J—1520

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y de orden de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, se cita para el día 5 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana, para que comparezcan 
ante la misma, á prestar declaración en la causa instruida en 
este Juzgado sobre robo de géneros á los sujetos siguientes:

Esperanza Alvarez Moreno, hija de Benito y de Concep* 
ción, natural de Triana, soltera, quincallera, de diez y siete 
añ os, y sin instrucción.

Manuel Antolín Torres, hijo de Antonio y de María, natu
ral de Sevilla, soltero, quincallero, de veinticinco años, y con 
instrucción.

Francisca Díaz Araceli, hija de Joaquín y de Araceli, na
tural de Herrera, casada, quincallera, de veintidós años, sin 
instrucción.

M aría  D u jú n  Ortega, hija decúan  y de_María, natural de 
Sevilla, viuda, vendedora, de cuarenta y siete años, sin ins
trucción.

Juan Martínez García, hijo de Francisco y de María, na
tural de Montilla, casado, encajero, de cuarenta y tres años, 
sin instrucción.

María Pulgar Alvarez, hija de José y de Juliana, natural 
de Madrid, soltera, vendedora, de veinticuatro años, sin ins
trucción.

José Fuentes Parra, hijo de Juan Manuel y de Ana, nat'd- 
ral de Huércal Overa, casado, sirviente, de treinta y dos años 
y sin instrucción.

Manuel Antonio de la Cruz, expósito, de padres descono- 
dos, natural de la duna de Sevilla, soltero, hojalatero, de 
veintisiete años, sin instrucción.

Miguel Pulgar Alvarez, hijo de José y de Juliana, natu
ral de Toroicos, soltero, quincallero, de veinticinco años, sin 
instrucción.

Mateo Luna Durán, alias el Manco, hijo de Eleaterio y de 
María, natural de Herrera, sirviente, de treinta y ocho años, 
con instrucción.

Y Tomás Roca Esteve, casado, empleado en las máquinas 
del ferrocrrril en Villena, cuyo paradero de todos se ignora 
actualmente; previniéndoles, que de no hacerlo en expresado 
dia, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á su busca y  lo 
pongan en conocimiento de este Jurgado.

Dada en Albacete á 12 de Marzo de 1890.=Angel Terradi
llos.=P or mandado de S. S ., José García. Ĵ —1521

MADRID-—NORTE

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 1.° 
del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Norte de esta Corte en los autos promovidos por D. José 
Gutiérrez Ossa contra D. Eduardo de Pablo Naveiras sobre 
reconocimiento de las firmas que autorizan cuatro pagarés 
librados en 6 y 17 de Mayo de 1889 á la orden de D. José Gu
tiérrez Ossa, é importantes en junto la cantidad de 2.250 pe
setas, se cita por tercera y última vez al D. Eduardo de Pa
blo y Naveiras, cuyo actual domicilio se ignora, para que.,e,l 
día 20 del corriente, á las doce de la mañana, comparezca en 
la sala de audiencia del referido Juzgado, sita en el piso prin
cipal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, á 
prestar la declaración acordada; bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, aunque para el soló efecto de despachar ejecución, 
se le tendrá por confeso en la legitimidad de las cuatro fir
mas que con su nombre y .apellidos autorizan los menciona
dos pagarés, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de T890.=E1 Escribano, Juan Vivó.
*; X— 1329

ORENSE
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Orense.
Hago saber que en este Juzgado se sustancian autos de 

jurisdicción voluntaría, promovidos por Juan Iglesias Moure 
vecino de Morcegueira, Municipio de la Peroja, sobre admi
nistración de los bienes de su hermano consanguíneo Anto
nio Ginés Iglesias, ausente, cuyo paradero se ignora, en cu
yos autos acordé llamar á medio de edictos ai ausente y á 
los que se crean con derecho á la administración de los bie
nes que radican, parte en los términos del lugar de Lajas, 
Municipio de la Peroja, de donde el ausente fué vecino, y 
otra parte en el Municipio de Coles; previniéndoles, como por 
el presente les prevengo, que en el término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado á justificar su derecho con los corres
pondientes documentos; pues de no hacerlo, transcurrido el 
término, continuarán los autos conforme á derecho.

Dado en Orense á 4 de Febrero de 1890.=Raimundo Na
veira de Ibero. = D e orden de S. S., Valentín de Noyoa.

X —1338
UBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Valenzuela Castro, alias Cagueto y Tibarra, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que sobre robo se instruye contra el mis
mo en este de mi cargo; bajo apercibimiento que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio' que hubiere 
lugar con arregdo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, y caso de ser [habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Ubeda á 4 de Marzo de 1890.=Antonio María 
Pombo.=Por su mandado, José Blanca. J—1391

VALENCIA-MERCADO
En los autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad y 
Escribanía de mi cargo, instados por D. Joaquín Peris, en 
nombre de D. Fernando Núñez Robres, como Presidente de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de esta capital, contra 
D. Carmelo Llosá y March sobre pago de 23.055 pesetas 50 
céntimos, se ha pronunciado en 4 del corriente la sentencia 
publicada en el mismo día, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia de remate.—En la ciudad de Valencia, á 4 de 
Marzo de 1890, el Sr. D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de 
primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad, 
en vista de estos autos ejecutivos instados por D. Fernando 
Núñez Robres y Salvador, Abogado, vecino y domiciliado en 
esta ciudad, en concepto de Presidente de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, como demandante ó ejecutante, sien
do su Letrado Director D. Andrés Sanjuan y su Procurador 
en un principio D. Salvador Ibáñez, y por fallecimiento de 
éste D. Joaquín Peris, y de otra parte, como demandado ó 
ejecutado, D. Carmelo Llosá y March, del comercio, se igno
ra su actual domicilio, sin Abogado ni Procurador que le 
defienda y represente, sobre pago de 23.055 pesetas 50 cén
timos:

Vistos los artículos 1.429 de la b y  de Enjuiciamiento ci
vil y siguientes;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y que 
se embarguen en lo sucesivo, y con su producto entero y cum
plido pago á la Caja de Ahorros y Monte de Piedad ele esta 
ciudad de la cantidad de 23.055 pesetas 50 céntimos é intere
ses pactados vencidos y que venzan en lo sucesivo, que le es 
en deber el D. Carmelo Llosá y March, y de las costas causa
das y que se causen hasta su total y efectivo pago; y en aten
ción á la rebeldía del D. Carmelo Llosá, publíquese lo nece
sario de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

Pues por esta sentencia, así lo pronuncio , mando, y  firmo. 
Eugenio Vidal.»

Y hallándose en rebeldía D. Carmelo Llosá é ignorándo
se su paradero, se publica el presente para que sirva de noti
ficación en forma al mismó, que firmo en Valencia á 12 de 
Marzo de 1890.=Lorenzo Hernández. X—1335

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis- 

trito de la Audiéncia de Valladolid.
Por el presentje:;Sp:llama,, cita,y emplazaá un sujeto cono

cido por Ameno, y otro de las señas que á continuación se 
expresan, residentes en ésta ciudad en 15 de Febrero próxi
mo finado, y cuyo actual paradero se ignora, para ,que;¿en el 
término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en ^ G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la planta alta dol Palacjio ^e Justi
cia, ?á prestar declaración en causa criminal; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,- *'

Dado en Valladolid á 7 de Marzo de 1890.=Maríano He
rrero Martínez.=Por mandado 4e S.JL, Anastasio líélemára.

Señas del sujeto. < .
Estatura .alta, delgado, barba fóegra;, yiste [bómbácheg, 

»dhaqneta de lanilla a cuadros, y.gorra de^seda negra. .
r v j i  h v. i .• > •*'
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VITORIA
D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez instructor de Vito

ria y su partido.
Por el presente se cita y llama a!ciego pordiosero Calixto 

Alonso, cuyas demás circunstancias y paradero actual gej 
ignora,, para que en el término de ocho días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid  y  Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Burgos, comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar á 
fin de prestar declaración, según está acordado en el suma
rio que instruyo sobre sustracción de dinero y efectos de la 
propiedad del citado sujeto.

Dado en Vitoria á 25 de Febrero de 1890.=Eduardo Se- 
rrano.=Por su mandado, ante mí, Licenciado Francisco Gu
tiérrez, J—1199

ZARAGOZA—PILAR
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 

de esta ciudad penden autos civiles de demanda de pobreza 
instada por D. Leopoldo Sanz y Olleta, vecino que fué de la 
villa y Corte de Madrid, para litigar como acusador privado 
en la causa incoada por el mismo contra D. Alejandro Galin- 
do Meneses sobre falsedad, en cuyos autos se pronunció sen
tencia en 6 de Abril del año último, declarando no haber lu
gar á la declaración de pobreza solicitada por D. Leopoldo 
Sanz en su demanda de 10 de Septiembre del año anterior, 
con expresa condenación de costas á la parte demandante; y 
notificada á las partes, como no se interpusiera recurso al
guno, á instancia del Sr. Abogado del Estado, y por provi
dencia de 11 de Junio del mismo año 1889 se declaró firme, 
mandando llevarla á efecto y que se practicara por el actua
rio la tasación de costas, cuya tasación se practicó, según 
aparece de la diligencia siguiente:

«El infrascrito Escribano, cumpliendo lo mandado, hace la 
tasación de costas de este expediente en la forma siguiente:

Pesetas.

Al Letrado :D. Juan Jimeno Rodrigo, según mi
nuta............... .........      *................... . 30

Al Letrado D. Estanislao Hernando, según mi
nuta.....................       50

Al Letrado D. Joaquín Martón, según m inuta.. . . .  150
Al Procurador D. José Alconchel por sus derechos

y agencia.................      87
Al Procurador D . Angel Ordás por sus derechos y

agencia    ...........       98
Al Escribano de Madrid Sr. Moreno...............    16*50
Al Escribano de Borja Sr. Sierra.     ..................  34É10
Al Notario de Borja D. Amadeo Abadía..................  14
Al Escribano de este Juzgado D. Luis M oliner.. .  2
Al Escribano de Madrid. Sr. Ferrer. .................. 12
Al Escribano de Madrid Sr. Villarrubia   18
Al Notario de Borja Sr Grávalos..  ........ ...........  8
A los alguaciles de este Juzgado'.. . . . . . . . . . _. .  - - 8
A los alguaciles del distrito del Oeste de Madrid.* '4
A los alguaciles del Juzgado de Borja . . . .  , 3*50
Al Escribano D. Mariano Broquera por todos sus

derechos, con inclusión de esta tasación. . . . . . .  168*55
Al Estado por reintegro de papel............................. 126

Suma t o t a l  ........................... . 829*65

^Asciende esta tasación, salvó error ú omisión á subsanar 
en caso necesario, á la cantidad de ochocientas veintinueve 
pesetas y sesenta y cinco céntimos..

Zaragoza 28 de Junio de 1889v=Mariano Broquera.»
Dada vista á las partes de la tasación antes inserta, pres

taron su conformidad; y en su consecuencia, fué aprobada 
por providencia de 3 de Julio del año último.

Posteriormente, y á instancia del Sr. Abogado del Estado, 
se acordó, en 20 de Noviembre, la providencia que en su par
te pertinente y necesaria dice:

«Requiérase á D. Leopoldo Sanz y Olleta para que dentro 
del término de diez días satisfaga las 829 pesetas 65 céntimos 
á que ascienden las costas de estú expediente, según expresa 
la tasación practicada en 28 de Junio último y todas las pos
teriores; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se pro
cederá á su exacción por la vía de apremio, etc.»

Y como á pesar de las diligencias practicadas no se haya 
podido averiguar el actual paradero de D. Leopoldo Sanz? 
por providencia de esta fecha se ha acordado, entre otras 
cosas, que se haga aquel requerimiento en 3a forma que de
termina el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.»

Y. para que sirva de notificación y requerimiento en forma 
á D. Leopoldo Sanz y Olleta, vecino que fué de Madrid, expi
do esta  cédula, para su inserción én la G a c e ta  de M ad rid , 
que firmo en Zaragoza á 8 de Marzo de 1890.:=Escribano, L i
cenciado Mariano Broquera de Cavia., 109—P

NOTICIAS OFICIALES
El Porvenir.

SOCIEDAb ESPECIAL MINERA
- Habiéndose extraviado la acción núm. 77’ de esta Socie

dad, expedida en 15 de Febrero/de 1860 á. favor de, D. Vicente. 
Garín, por acuerdo de la Junta de gobierno se anuncia 'al 
publ co pára que la persona en cuyo poder se halle la presen
te en la Gerencia de la misma, calle del Clavel, núm. 1, se-, 
gundo, en el término de treinta días, contados desde esta fe
cha;-transcurridos los cuáles he declarad  riúla,. Sin ningún 
valor ni efecto y fuera dé 'circulación, procedléndose á la ex
pedición-de otra duplicada.

MadridíL4 de de ,1890. =E1 Director Gerente, Juan
Stuyck. ; X —-1327

L a  N u e v a  S a n ta  C e c i l i a .  a
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance á fin de Febrero de 1890.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -----------------
Minas é inmuebles................................................. 41.265 |
Material é instalaciones.......................................  193.556*22
Cuentas deudoras..................................    ' 43.445*29
Beneficios y pérdidas  ...............................  300.119*42
Almacenes............................    4.705*36

583.091‘29

PASIVO
Capital..................................... .......... ...................  300.000
Cuentas acreedoras. .............................    283.091*29

583.091‘29

Madrid 28 de Febrero de 1890. =  El Director, P. Lafo- 
ret.=V .° B.°=E1 Presidente, Marqués de la Merced.

X—1336
Básico de V illanueva.

Balance en 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------- ----------------
C a ja .. . . ...........................  115.644
Sadó Nolla y Tintoré.................... 1.373‘65

 ;---------------- 117.017‘ 65
Préstamos.............................................  301.919*37
Cartera. .............................   1.048.190‘10
Mobiliario.............................. ......................... , . . .  8.510*50
Inmuebles......................................................   676.266*79
Corresponsales..................... . ............................... 73.107‘G3
Cuentas corrientes...............................................  10.000
Cuentas transitorias....................................... .. 6.845‘59
Alcantarillado de Gracia  ......................  523.566‘28
Acciones de este Banco retiradas de circula

ción   .....................     7.500.000
Acciones amortizadas ..................    5.268.000
Valores en custodia.  ....................  1.251.915
Idem en garantía...........................  181.925

— -------   1.433.840

16.967.269‘31
PASIVO

Capital...................     15.000.000
D ep ós ito s ..... ..............  216.968*22
Cuentas corrientes..................... 164.703*84
Corresponsales...........................  32.655*42
Cupones no presentados al co

b r o . . . . . . . . . ............................ 10.000 ^
Fondo de reserva ............  50.313*39
Efectos á pagar...................................  250
Depositantes de valores  1.433.840 1

1 ------------------- 16.908.730*87

! Beneficios...* .............................................   58.538*44

Villanueva y Geltrú 31 de Diciembre de 1889.=El Conta
dor, Medín Carbonell.=V.° B.° =  E1 Administrador, José
Gassó. X —1334

La B iíbilitana.
I Balance general 'practicado en 31 de Octubre de 1889
I por la sociedad de Gaspar López y compañía.

Pesetas.
ACTIVO — ------ —

810 acciones en poder de los accionistas, á
250 pesetas una..................v ...........................   202.500

150 acciones amortizadas, á 250 pesetas una.. 37.500
Existencia en poder del Gerente Depositario.. 1.152*32

241.152*32

PASIVO
Capital invertido en la construcción de la Pla

za de Toros, según escritura fundamental.. 240.000
Ganancias y pérdidas.  .......    1.152*32

” 241 152*32

Cálatayud 31 de Octubre de 1889. =E1 Gerente Presiden
te, Raimundo Gaspar.=El Gerente Secretario, Pedro Zabalo.

X— 1333
La Previsión Española.

Balance general en 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------—---------- -----
Acciones.  ...........       1.875.000
Caja.   ........ , ..................   56.193*88
Valores públicos......................     66.637*50
Efectos á cobrar............................   14.565*45
Mobiliario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . .  2.444*73
Material.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.179
Cuentas corrientes deudoras ..............* 43.723^36
Primas á r e c i b i r . ^ . . .  311.631*80
Reaseguros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.431*77

2.412.807*49

PASIVO
Capital social. .............   2.000.000
Fondo de reserva estatuario.. . . . . . . . . . . . . . . .  21.960*61
Reserva para siniestros pendientes. . . . . . . . .  . ; 14.000
Cuentas corrientes acreedoras. * y  . .  * ■ 14.733*31
Seguros: año 1 8 9 0 . . ¿ . 54.641*27
Idem: id. 1891 á 1898.................  256.990*53

--------------  311.631*80
Primas á pagar. ........ .. 1 .. 40.431*77
Beneficios á repartir, 8  por 100;*...,. ? . . . . . . . .  10.000

-  ‘ 2.412.807*49
' «  . ■■■... .. y  -  *

Sevilla 31 de Diciembre/de lá89. =  El Tenedor de libros, 
José M. Garbía. =  V .d = ’E1 director adjunto, Ramón M. 
Ferrero y de Andrade. X—1339

Compañía de los Ferrocarriles del Este de España.
D. Antonio Comyn, Secretario de la Compañía de los Fe

rrocarriles del Este de España, domiciliada en Madrid, calle 
de Jovellanos, núm. 7.

Certifico que según consta del libro de actas de las juntas 
generales de señores accionistas de esta Compañía, en la jun
ta general extraordinaria celebrada en este domicilio social 
el 30 de Marzo de 1889, quedó aprobada por unanimidad una 
proposición concebida en los siguientes términos:

«Se modifica el art. 29 de los estatutos, el cual quedará^ 
redactado en la forma siguiente:

Art. 29. Todos los años se reunirán los accionistas en 
junta general ordinaria el día que señale el Consejo de ad
ministración, precisamente dentro de los seis primeros me
ses de cada año. La convocatoria se publicará quince días 
antes del de la celebración de la junta en la G a c e ta  de Ma 
drid  y en un periódico de Valencia.»

Y para que conste á los efectos oportunos, expido la pre
sente certificación y la firmo en Madrid á 31 de Enero de 
1890.=E1 Secretario, Antonio Comyn. X —1328

Banco Español Comercial.
Por no haberse depositado suficiente número de acciones* 

la junta general anunciada para el día 20 tendrá lugar el 2& 
del corriente, á las nueve de la noche, en su domicilio.

Madrid 14 de Marzo de 1890.= E i Director, P. Diez.
X—1330

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma que desde el día 1.° de Abril próximo se pagará:

1.° Los cupones núm. 40 de las obligaciones de primera 
serie, y núm. 28 de las de segunda serie de la línea del Nor
te, á razón de 7‘125 pesetas uno.

2.° El cupón núm. 32 de las obligaciones especiales de la 
línea de Alar á Santander, á razón de 14*25 pesetasuno.

3.° El cupón núm. 48 de las obligaciones de primera y se
gunda serie y residuos de la línea de Tudela á Bilbao, á ra
zón de 12*50 pesetas los de las obligaciones, y los de los resi
duos por el valor de cada uno.

4.° Los cupones 20, 14 y 6 respectivamente de las obliga
ciones de primera, segunda y tercera hipoteca de las líneas 
de Asturias, Galicia y León, á razón de 7*125 pesetas por tí
tulo las de primera y segunda hipoteca, y á 7*50 pesetas las 
de tercera hipoteca.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mo

biliario Español.
En París/en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic- 

toire, 69.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo; y en 

Bilbao, en el Banco de Bilbao, los cupones de las obligacit- 
nes de Alar á Santander y de las de Tudela á Bilbao.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil, las de Tudela á 
Bilbao y las de Asturias, Galicia y León.

Los de la línea de Tudela á Bilbao se pagarán también em 
Londres, en la Agencia del Credit Lyonnais, 39, Bombard 
Streek, É. C.; y para cobrarlos en esta capital y en París 
hay que presentar los títulos de que proceden ó el resguardo 
del Banco ó establecimiento en que estén depositados.

Madrid 12 de Marzo de 1890. =E1 Secretario del Consejo,.. 
Pedro F. del Rincón. X —1331

Sociedad Plaza de Toros de Gijón.
En conformidad con lo que previenen los estatutos de 

esta Sociedad, se convoca á junta general de señores accio
nistas para el día 1.° de Abril, y hora de las once de la ma
ñanaren el local donde esta Sociedad tiene sus Oficinas, ca
lle del Instituto, núm. 27, con el objeto de aprobar las cuen
tas del ano y nombramiento de Junta directiva.

Para asistir á la junta es condición indispensable llenar 
las formalidades que previene el art. 15 de los estatutos, j  
los resguardos se expedirán en casa del Sr. Tesorero Don 
Zoilo Alvargonzález (Corrida 50).

Gijón 12 de Marzo de 1890.=P or acuerdo de la Junta di
rectiva, el Vocal Secretario, Aquilino Suárez Infiesta.

X—1337
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales, que no pu(Serón 
ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Cádiz* 
Murcia, Almería y Tarragona; y según los recibidos hasta la» 
once de la noche de ayer ha llovido en Avila, Cáceres, Cuen
ca, Guadalajara, Huesca, Lérida,^Logroño, Pamplona, Sala
manca, San Sebastián, Segovia, Teruel, Toledo, Zamora, Za
ragoza, Orense, Soria, Pontevedra, Valencia, Vitoria, Gerona, 
Castellón, Barcelona, Tarragona, Bilbao y Pontevedra; y ne
vado en Avila.

Faltan datos de Cádiz, Jaén y Tenerife.

Bolea de Madrid.
Cotización oficial del dia 14 de Marzo de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS    ,

Día 13. D a  14.

Deuda perpetua por 100 in terior ... 75*90 75*95-90-95
á plmo. 76 0[0 7&*95 fin cor. fir.,.

76 0¡0-7 6‘05-10 
fin próx fir.f 

cambio m. 76*05 
76*55-60 

fin próx. fir.»
0*50 prima. 

peqvefívs. 75*95 76*20-95-77 0[0
76*30-76 0f0-76*45 

76'50-4O-77‘ iO-76*3$: 
NuevoSjieries G y de I00y $00pesetas. 76*15 76*20-15
ictom ta. a i4 ^ e t 109-exterior•   77*75 77*80

pequeños.-. 77*85 77*90-80-78*15-25-40'
ídem amonizabl© ¡d 4 por 100............. . .  89*20 89*25

pequeños. 89*20 89*25-3©
billetes hipotecario* do Cuba,, 1886.........  J07 0f© 107*20-30-25
Saneo Hipotecario de E spañ a .C édu las  /....

al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  j       ..............  s> 104*85
Idem id.—Idem al 4 por 100.   ..............  » 97*85
áccionea del Banco de España............... . 387 0¡0 387 0|0-389 0|0

t 388 0(6
Tdem de k  Compañía arrendataria de ta- 

baeos(carpetasprovisionales)..... . . .  »  » •
Idem id. id. id. acciones al portador... .  105 0¡0 105OjO-104‘75
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C a m b ios  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in ó .

DAÑO BENEFICIO DAftO BENEFICIO

Albacete».*.. 0*25 * L o g ro ñ o .... ,  0*«B »
A lco y .... . .« . 0*IS >* Lorca   0*85 »
Alicante  0*20 * Lugo  0*25 »
A lm ería...... 0*25 » M álaga ....- 0*20 »
A v ila ... .» ..»  0*25 .*> M u rcia ....... 0*25 »
B adajoz...... 0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona..., 0*20 » O v ie d o ;...... 0*25 »
B é ja r .. . . . . . .  0*30 »  Patencia  0*25 »
Bilbao.. . . . . .  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
Burgos   0*25 » Pam plona... 0*25 »
U lceres ...... 0*25 » Pontevedra., 0*25 »
Cádiz... . . . . .  0*1.5 » Reus.. . . . . . .  0*15 »
Cartagena. , .  0*15 » Salamanca... 0*25 »
CaftelíOn.. . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real > 0‘25 » Santander;,.. 0*15 »
Córdoba. . . . .  0*25 * Sta.CruzTíe, 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*80 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 »  Sevilia  0*20 »
Gerona   0*25 » Soria  0*30 »
GijÓn   0*25 *> Tarragona... 0*25 »
• U ranada..... 0*25 » Tal.* de la R.* 0*65 »
6hiad&l&j&r&.. 0*25 » Teruel  0*25 »
fia re .. . . . . . .  0*25 » T oled o ..... 0*25 »
S u e lv a ..,..  0*25 » Tudela.... . . .  0*60 »
Huesca. • * . , ,  0*25 » V a le n c ia .... 0*15 »
i » é n . .«»*•.» 0*25 » V aíkdolid .«,. 0*25 »
Jerez Front.*, 0*15 » V i g o . . . 0*15 »
León   0*25 » V itoria .. . . . .  0*25 »
Lérida.. . . . . .  0*15 »  Z a m o r a . . . . 0*25 *
U ñar*#.».... -0*20 » i Záragcza.. . .  0*15 »

¡í

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 1 3  DE MARZO DE 189 0

/ Deuda perpetua al é por 100. e x t e r i o r . á  73*35 
( ídeáa. id. ia. .interior..... . . . . . . . . . . . . . .  á »

fondos espano-)  Idem amortizable ai % por 100*  ̂ á »
íes  . i 3 por 100 exterior. ........ »»» á »

[ Deuda amortizable a! % per 100 exterior* á »
\ Obligaciones de Cuba.       e á 50R‘00

Fondos franee- (3  por 100 ... á 88*75
ses................. | 4 ifS por 100...........  á 105 90

Consolidados ingleses (2 3]4 por 0 ¡0 ).. .  á 91 lj2

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*§9-26*70 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*65 id.
Idem, á 60 dias v b t i, id. id., 26*51-26*53 Id.
Idem, á.90 d lu  fecha, id. id., 26*46-26*49 id.
Paria, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*75-5*70.
Idem, á ocho días vista, id. id., 5*65.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaúdalos en esta
capital en el áte de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN I Ptas. Cénts.

Toledo  ............    1.69355
Seerovia. 661 39
Norte........................................     7.992‘37
Bilbao.................      1.380*12
Aragón..  ........... ........... « . . .   994 67
Talencia.  ....................................... ............  3.18712
Mediodía....*  ..........................................  14.299*12
Ĉiudad Real ...........       3.356*92
Im p e ria l.............................................. . 1.067*70
Arganda.............. ................................................ 706*21
Correos..........................     151*25
Matadero de vacas. .........   881*40
Idem de cerdos ...........  »

Total. . . » . . , . . ........................  36 371*82
Recaudado en igual fecha el ano anterior  73,270*19

Diferencia en menos ............. . 36.898 37

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de Ol90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 k 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, dé.0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 A 3 pesetas él kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0d6 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 i  0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

REBES DEGOLLADAS Número.

Vacas..................   „ ...........    »
Carneros  ..........................................  »
Corderos. ............      »
Terneras.......................    45
Cerdos.....................    »

T o t a l   ...........................  45

Su peso en kilogramos  2.091

Madrid 14 de Marzo de 1890. =E1 Alcalde.

O b serv atorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ~ -----  -  - -
rrnoAc barómetro TrRHÓMBTBO DIRECCIÓN ESTADOHURAS reducida '

é 0o y en Humede- y cíase del viento, del cielo,
milímetros Seeo. cldo.

5 mafi&nsu « 701*85 4*7 4 2 ESE.. B.afte. Cubierto.
9 raaSanau. • 702 66 7*6 6*2 Nfí. . .  Calma. Idem.

^  del día, , ,  702 49 9 9 8'6 .SSE. . Brisa . ¡Casi cub.*
§ d# ia, tarde, 701*37 12*7 9*5 SSO.. id. sve. :M. nuboso.
6 de 1& Urde. 7t»I‘69 9*1 6-7 SSO.. Brisa.. ¡Nuboso.
8 doi&nocbe 702 59 6*6 5*5 [SSO.. Id. sve. ,M. nuboso.

Temperatura- máxima dei aure9 & la' sombra-*«. a *. P 14*8 
mínima. . 7*. **<,ea».s 3T

Diferencia* 11*7
Temperatura máxima si Sol, 4 doi: síteteos de k  tksrs* 20f8
Idem id. dentro de una eaísra da cristel. «•*««**»••-*« 52*5

D i f e r e n c i a * . . 317
Temperara máxima 4 cielo descnbierto» junto i  U 

tierra vegetal ó laborable. * * * * * 2 1 * 5  
. ídem mínima,id, . . . . . . . 2 * 9

Diferencia. • . • - • • • • « a » . » » . 19*5
Velocidad del viento eslías ú!fe¿sus¡ veinticuatro hesras

(kilómetros). . . . .  o s ...........    123
OaciUción baremétric^ id. (milímetros).••••••»••«». 2*1
Altura id. con respecto 4 la media anual* 4 I&t? nueve

de ia noche.  o , , . . . . , . . . . * * * . . * .  — 4*4
Lluvia en ias últimas veintícaatro Eoras (osiíís&etres). • 0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
14 de Marzo de 1890.

Alt;Ura Direc-baromótrica Tempera-  ̂ Fuerza
á 0o tura ci<5n Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados d l del
del mar en eentesi- , del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

B. Sebastián, 759*5 11*0 NO.. .  Calma. Casi cnb.*. Tranq.*
Bilbao.  758*5 15*0 S E ... Brisa.. Nuboso... Picada.
O v ied o ..... 758*4 8*6 S Idem.. Id e m .....  »
Coruña(7 h.) 758*1 10*8 ENE.. Calma. Cubierto.. Agitada
Santiago.... 758*4 12*2 S . . . . .  Idem.. Idem. . . . .  »
O ren se..... 759*7 10*0 N. . . .  Idem.. ídem  »
Pontevedra..
Y igo .. . . . . .  758*4 12*8 S . . . . .  Idem.. Nuboso.. .  Tranq.*

Oporto  757*0 11*2 E. . . .  Brisa.. Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 h.) 758‘7 lo*7 a Calma. Id e m .....  Idom.
Cáceres.......
Badajoz..... 762*0 15‘0 S O ... Idem.. Nuboso.... »

S.Fern.(7b.) 760*1 8*8 E .... .  Idem., Despejado. Picada.
S ev illa ..... 759*6 10*6 N E... Idem.. Cubierto.. »
Málaga. 760*0 15*0 S Viento. Nuboso..., Tranq.*
Granada.... 760*3 10*4 ÑE... Calma. Despejado. »

Alicante.... 760*9 I5r0 NE...  ídem.. Cubierto.. Rizada.
M u rcia ..,.. 759*7 10*8 O . . . .  Idem.. íd em ....»  »
Valencia.*.. 7«o*2 9*4 9 . .  . .  Idem.. Nuboso... »
P a lm a ...... 761*2 14*2 N E ... Idem.. Cubierto.. Tranq.8'
Barcelona... 760*7 12 2 ESE.. B.Mig. Lluvioso... Agitada

Teruel.*••*. 759*8 4*4 K . ... Calma Nebuloso.. i»
Zaragoza... 760*1 8*5 NE... Idem.. Cubierto.. »
Soria.  757*4 5*8. S E ... Idem.. Id e m .....  »
Burgos* . . . .  760*5 4*9 O .. « .Id em .. Idem  »
León   - 760*7 4*5 NE...  Idem.. Idem .. . . .  »
Valladolid,, 759*9 7*0 SO. .. Brisa., Idem. •••• »
Salamanca.. 759*1 6*0 SO.... Idem.. Idem  »
Segovia  759*8 5*8 SO.... Id.lig.* Idem  »

M adrid..... 760*4 7*6 NE... Calma. Idem  »
Escorial.. . .  759*3 5*0 ENE.. Idem.. Idem. . . . .  »
Ciudad Real» 758*0 4*1 SE, •• Idem». Idem, ¡»
Albacete.,.. 761*1 6*8 S .. . . .  Brisa.. Despejado. »

Parí#  780*1 4*1 SE. .. Id. lig. Idem  »
Gris-Nez.... 758*9 7*5 S  Idem. • Cubierto. • »
St. Mathieu. 758*2 7*6 , $ ..»« , Calma. Brumoso.. »
Isla d*Aiz.«. 760*5 5*5 SE. .. Brisa.. Nuboso.. .  »
Biarritz. . . .  768*6 9*0 ESE.. Viento. Cubierto.. »
Clermont... 761*8 6*2 S. . . .  Calma. Nuboso.. .  »
P e r p i ñ á n . 761*4 10*7 SO.... Brisa. Lluvioso.. »
Sieie.. . . . . .  708*8 7*1 NE, .•. Id. fie. CaSicub.*, »
Niza..••••«• 761*8 7*6 £.,••• Idem*. Despejado. »

Boma  707*8 8*4 N. . . .  Id.lig.* Idem. . . . .  »
Ñipóles.,... 767*9 9*7 N Calma. Casicub.*. i>
Pafermo.,.. 766*6 18*0 »  Idem .. Nuboso. .. »
Malta.. . . . .

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic i a l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1890. — Se Falla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................. . 30
Segunda ídem   15
Tercera ídem........................ . 12‘50

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. — 
ft Las reclamaciones de ejem plares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JTJSTTC1A. — COLECCION
| il? legislativa de España •— Se han publicado y repartido á los

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
!$ legislativa de España. —- Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILA CION IBGlS- 
fíll lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
á los precios siguientes:

Península...........................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península comd 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
l\ minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, M édi- 
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  de Ma d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

L A EMBAJADA DE S. M. EL REY DE ITALIA CERCA 
j j  de la Corte de España, hace saber que el día 23 del mes de 
Diciembre del año 1889, falleció en el Hospital Civil de la 
ciudad de Avila, de resultas de las heridas recibidas, el súb
dito italiano D. Francisco Antonio Ay mar, quien vivía, en 
esta Corte, en la calle de los Reyes, núm. 18, piso segundo; 
y cita, llama y emplaza á todos cuantos interesados tengan 
algún derecho ó acción de cualquier clase contra el nombrado 
D* Francisco Antonio Ay mar, para que la ejerciten ante ella 
dentro del término de ocho días, á contar desde el en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  este anuncio; debiendo pre
sentar los documentos justificativos de su reclamación en la 
Cancillería de esta Real Embajada, sita en la calle del Factor, 
número 3, y abierta al público todos los días laborables, de 
dos á cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1890.=Por delegación de S. E. el 
Embajador de S. M. el. Rey de Italia, el Canciller de la Real 
Embajada, Cario Berzolese. X—1332

SANTOS DEL DIA

San Raimando, Abad de Filero y fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Calatravas. ^

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-A las ocho. -—Función 87 de abono.-— 
Turno Z.*~Doña Juana la Loca.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 133 
de abono.—Turno 1.° impar.—El crédito del vicio (estreno)»— 
Sin comerlo ni beberlo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.®—Serie 6 f ’—Mi misma cara.—Mam'zelle mtoucke.

A las cuatro.—(Función en honor de Gayarre y á benefltio 
de los pobres de Madrid).— Muérete y verás.— Couplet por la 
Srta. Guerrero.—Lectura de poesías.

TEATRO CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— 
La Bruja.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El arca de Noé.—El diamante rosa.—El arca de N&e.


